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RESUMEN 

 

Los títulos ejecutivos, desde su existencia, se ha ido modificando según las necesidades de 

las personas, apareciendo así el título ejecutivo electrónico como aquel instrumento que 

contiene un derecho indubitable, cuyo soporte es electrónico, más no papel, y el valor 

probatorio que constituye en juicio ha sido discutido a raíz de avances tecnológicos que 

facilitan las actividades comerciales en varios países. Entonces el objetivo de la presente 

investigación es realizar un análisis jurídico, doctrinario y comparado del valor probatorio 

que reconoce la legislación en países latinoamericanos a los títulos ejecutivos electrónicos. 

En la consecución del objetivo se aplicaron los métodos jurídico-analítico, jurídico-

doctrinal, histórico-lógico, descriptivo y de comparación jurídica; se trató de una 

investigación con enfoque cualitativo, que dieron como resultados establecer que las 

reformas legales en los países de Ecuador, Colombia y Argentina han reconocido el valor 

probatorio de los títulos ejecutivos electrónicos siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en la normativa mercantil para los títulos valores en soporte papel, contando 

con herramientas informática y periciales para garantizar su autenticidad, integridad e 

inalterabilidad. 

 

Palabras claves: títulos ejecutivos electrónicos, firma electrónica, valor probatorio, derecho 

a la defensa, pericia informática. 
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CAPÍTULO I.  

 

INTRODUCCIÓN 

 

En la época contemporánea es notable la evolución digital en más aspectos de la vida 

de los ciudadanos, partiendo desde el punto de que el Derecho regula los actos, contratos, 

comportamiento, etc., del ser humano, la expansión del uso de la firma electrónica en 

algunos documentos que, si reúnen los requisitos de ley, pueden ser considerados ejecutivos 

y dan pie al inicio de un juicio ejecutivo para el cobro inmediato del crédito. Un simple 

cambio en los títulos ejecutivos, en este caso, de la firma física a la firma electrónica, es lo 

que conlleva a la necesidad de un análisis crítico, jurídico y comparado, debido a que las 

herramientas tecnológicas se han expandido a partir de la crisis sanitaria, tanto en la vida 

cotidiana como en el sistema de justicia. 

 

Con el uso de documentos electrónicos las personas se comprometen a cumplir 

obligaciones de dar o hacer, en el caso de que la contraparte requiera que el posible ejecutado 

cumpla con lo acordado, acude ante el sistema de justicia para iniciar el procedimiento 

ejecutivo, para lo cual requiere presentar adecuadamente el título ejecutivo electrónico con 

el que cuenta, de esto surge ya una problemática respecto de la forma de presentación y 

posterior análisis del juez sobre el valor probatorio del mismo, pues una copia simple o la 

impresión del título ejecutivo electrónico no permite verificar la autenticidad de la firma 

electrónica. 

 

De lo mencionado parte la necesidad de que exista un reconocimiento de la plena 

eficacia que tienen los títulos ejecutivos electrónicos como prueba dentro de los 

procedimientos ejecutivos, pues la firma electrónica sustituye y es válida respecto de la 

persona que se obliga en un determinado documento, mismo que es el único que se discutirá 

en audiencia, pues la obligación constante en su contenido que se mandará a ejecutar si los 

elementos del título cumplen con los requisitos legales, es decir, no se anuncia otra prueba, 

como la testimonial, para justificar la obligación. 

 

En cuanto a la metodología, en la presente investigación, se emplearán los métodos 

jurídico-analítico, jurídico-doctrinal, histórico-lógico, descriptivo y de comparación 

jurídica; debido a las características de la investigación, esta será de tipo documental 

bibliográfica, descriptiva y analítica; el diseño será no experimental por cuanto no habrá 

manipulación intencional de las variables, con un enfoque cualitativo; la técnica de 

investigación será la encuesta, lo que permitirá recopilar información que posteriormente se 

analizará a través de las interrogantes que forman parte de la guía de encuesta. 

 

La investigación, está estructurada conforme a lo establecido en el artículo 16 

numeral 3 del Reglamento de Titulación Especial de la Universidad Nacional de 

Chimborazo, que comprende: portada; introducción; planteamiento del problema; objetivos: 

general y específicos; estado del arte relacionado a la temática o marco teórico; metodología; 
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presupuesto y cronograma del trabajo investigativo; referencias bibliográficas; anexos; y, 

visto bueno del tutor. 

 

1.1 Planteamiento del problema 

Los títulos valores tienen origen por parte de antiguos comerciantes que necesitaban 

alternativas para el flujo del dinero, dando inicio a la institución crediticia (Peña, 2006, p. 

13), y hasta la actualidad los títulos ejecutivos y sus cambios representan una transformación 

en la economía mundial, situación que el Derecho Civil y Mercantil debe regular según estos 

se desarrollen en función de la tecnología para garantizar el cumplimiento de requisitos y 

características que le otorgue la calidad de título ejecutivo electrónico. 

 

Los títulos ejecutivos consisten en documentos que por sí mismos tienen un valor 

probatorio respecto de una obligación de hacer o dar, esta característica faculta “en caso de 

negativa de pago del deudor, su ejecución inmediata a través del proceso judicial 

correspondiente” (Bahamonde, 2018, p. 5), su uso no ha desaparecido, es más, debido a la 

creciente digitalización de transacciones comerciales y la crisis sanitaria que atravesamos, 

han aumentado el uso de documentos electrónicos que cuentan con la calidad de títulos 

ejecutivos. 

 

Cabe indicar que no cualquier documento puede tener el carácter de título ejecutivo, 

pues adquiere esta característica únicamente cuando el derecho se encuentra relacionado 

expresamente con el documento, es decir, debe existir una relación jurídica para que se dé 

paso al procedimiento ejecutivo. En nuestro ordenamiento jurídico el Código Orgánico 

General de Procesos, en adelante COGEP, regula estos documentos en el artículo 347 y 

siguientes. 

 

Con el avance tecnológico, el Derecho también ha evolucionado, contando en la 

actualidad con la Ley Orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual que contempla 

títulos ejecutivos, como la letra de cambio o pagaré la orden, físicos, desmaterializados y 

electrónicos, sin embargo, otros títulos ejecutivos como el testamento no se contemplan 

como títulos electrónicos. Asimismo, cabe el cuestionamiento de la correcta presentación 

del documento electrónico, pues primero no puede ser de libre circulación para que cualquier 

persona lo ejecute, sino únicamente el titular del derecho, que el juez pueda valorar su 

autenticidad y evitar resoluciones judiciales contradictorias. 

 

De lo mencionado parte la necesidad de que exista un reconocimiento del valor 

probatorio que tienen los títulos ejecutivos electrónicos por sí mismos dentro de los 

procedimientos ejecutivos y las demás implicaciones legales durante todo el procedimiento 

ante la administración de justicia, realizando un análisis de las legislaciones de otros países 

latinoamericanos. Así, el problema jurídico que se va a investigar consiste en determinar el 

valor probatorio que otorgan los ordenamientos jurídicos de Ecuador, Colombia y Argentina 

a los títulos ejecutivos electrónicos.  

 

1.2 Justificación 
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La figura jurídica del título ejecutivo, como parte del Derecho Mercantil, se ha 

transformado de acuerdo a nuevas leyes o reformas que tienen como finalidad regular las 

nuevas actividades comerciales que realizan las personas dentro de un determinado 

territorio, así diversas leyes que buscan normar sobre el comercio electrónico, el uso de la 

firma electrónica inevitablemente reforma cuerpos legales mercantiles que contienen los 

títulos valores como la letra de cambio y pagaré a la orden. 

 

En la actualidad el comercio electrónico ha tenido un mayor crecimiento y los títulos 

valores efectuados de forma electrónica aparecen para formar parte del día a día de la 

población, razón por la cual surgen preguntas jurídicas de sus efectos y si existe normativa 

suficiente que regule el proceso en caso de controversias. Siendo necesario contar con 

normas claras que nos permita tener seguridad jurídica, para ejercer otros derechos como el 

acceso a la justicia y la defensa técnica. 

 

Es por ello la relevancia de realizar investigaciones jurídicas en las que se analice la 

normativa de distintos países acerca del valor probatorio que los ordenamientos jurídicos les 

otorgan a los títulos ejecutivos electrónicos, pues las reformas legales relacionadas con 

temas electrónicos e informáticos se han expedido en diferentes momentos, y el avance de 

jurisprudencia o sentencia variará. 

 

En este sentido, es evidente la importancia para el Estado y su ordenamiento jurídico 

el reconocimiento del valor probatorio de los títulos ejecutivos electrónicos, pues la sociedad 

no puede evitar los cambios que genera el avance tecnológico y el comercio electrónico. Los 

títulos ejecutivos se han transformado desde su origen debido a las distintas necesidades del 

hombre de contar con alternativas para que fluya la riqueza y continúen las operaciones 

mercantiles 
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1.3 Objetivos 

 

1.3.1 Objetivo general 

 Realizar un análisis jurídico, doctrinario y comparado de los títulos ejecutivos 

electrónicos y su valor probatorio en el derecho comparado latinoamericano a fin de 

determinar los efectos jurídicos en los derechos y obligaciones de los sujetos 

procesales. 

 

1.3.2 Objetivos específicos 

 Analizar las características y la normativa legal que regula los títulos ejecutivos 

electrónicos. 

 Realizar un estudio jurídico y comparado del valor probatorio de los títulos 

ejecutivos electrónicos. 

 Establecer los efectos jurídicos del reconocimiento del valor probatorio de los títulos 

ejecutivos electrónicos en el Derecho Comparado Latinoamericano. 
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CAPÍTULO II.  

 

MARCO TEÓRICO 

 

El marco teórico de la presente investigación, está estructurado por el estado del arte, 

aspectos teóricos y la hipótesis. 

 

2.1 Estado del arte 

El estado del arte recopila los resultados de otras investigaciones que mantienen 

relación con la problemática jurídica que se investigará. 

 

En la Universidad de Costa Rica, en el año 2010, Andrea Álvarez Roldán y José 

Pablo Pineda Sancho presentan un proyecto de investigación previo a la obtención del título 

de Licenciado en Derecho, titulado “Los títulos Valores Electrónicos, Análisis de los 

Principios Jurídicos de Incorporación, Literalidad, Legitimación, Autonomía, Abstracción y 

el Fenómeno de la Desmaterialización” (Álvarez & Pineda, 2010, p. 263), donde el autor 

concluye que: 

 

Para que un título valor tenga plena eficacia, debe contar con la firma de su creador, ya que 

solamente mediante esta se manifiesta la voluntad del emisor de obligarse. La firma no 

cumple un simple papel probatorio como lo haría en otro tipo de documentos, ya que esta es 

requisito legal para la existencia de todo título valor. De la misma manera, el título valor 

electrónico debe contar con la firma de su originador, dicha firma no consistirá en una firma 

autógrafa; sin embargo, debe cumplir con las funciones propias de toda firma, es decir, debe 

ser: indicativa, declarativa y probatoria. Debe precisarse que no siempre un documento 

electrónico tendrá la calidad de título valor, pues ello dependerá de si el mismo cumple o no 

con las menciones y requisitos generales exigidos por la legislación mercantil para los títulos 

valores tradicionales. (Álvarez & Pineda, 2010, p. 263) 

 

En la Revista Academia & Derecho, en el año 2019, Pablo Andrés Mayorga Penna, 

publica un artículo científico titulado “Los títulos-valores electrónicos en el Ordenamiento 

Jurídico Colombiano” (Mayorga, 2019, p. 161), en el cual menciona: 

 

Precisamente, los títulos valores, como un instrumento cambiario que benefició el tráfico 

mercantil y brindó un sello de garantía a las relaciones comerciales, no podían estar excluidos 

de la era digital que hoy en día se experimenta; y fue así, como con la ley de comercio 

electrónico (Ley 527, 1999) se empezó a hablar de títulos valores electrónicos; y, se 

establecieron los presupuestos normativos necesarios y suficientes para otorgarles 

significación jurídica a estos documentos inmateriales; instrumentos que adicionalmente, 

bajo el principio de equivalencia funcional (Sentencia C-662, 2000), permiten un tráfico 

comercial más ágil y económico, el acceso a nuevos mercados y la eliminación de las 

fronteras geográficas, así como una mayor seguridad a los inversionistas, en todo lo 

relacionado con la titularidad, transmisión y velocidad en las transacciones. (Mayorga, 2019, 

p. 161) 
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En el año 2022, Juan Sebastián Bohórquez presenta un artículo en Scola Abogados 

titulado “¿Qué son los títulos-Valores electrónicos?” (Bohórquez, 2022), en donde, referente 

al tema, el autor menciona: 

 

En ese sentido, un título-valor electrónico debe, sin perjuicio de los requisitos adicionales 

exigidos para el tipo específico de título-valor, cumplir como mínimo con lo siguiente: 1. 

Contar con la firma del suscriptor, la cual para esta clase de documentos se acredita a través 

de un sistema o mecanismo confiable que permita identificar al suscriptor y su aceptación 

del contenido del título. 2. Permitir la trazabilidad de las operaciones que se realizan a través 

del mismo, asegurando la originalidad del título-valor, impidiendo que existan diversos 

tenedores del mismo y por tanto múltiples titulares legítimos del derecho de cobrar la 

obligación incorporada en el título-valor. 3. Garantizar la inviolabilidad del mismo, de modo 

que se asegure que el mensaje de datos está libre de adulteración. 4. Descripción del derecho 

que incorpora, es decir, aquello que podrá ser cobrado y por tanto a lo que se obliga quién 

suscriba el Título-Valor. Lo anterior, encuentra fundamento en el principio de equivalencia 

funcional, en virtud del cual los mensajes de datos cumplen la misma función que los 

documentos escritos en formato físico. (Bohórquez, 2022) 

 

En la Universidad del Rosario, en el año 2020, Valeria Martínez Molano presenta un 

trabajo de investigación titulado “Los títulos valores electrónicos: Una realidad tan palpable 

como inquietante en el ordenamiento jurídico colombiano” (Martínez, 2020, p. 115), en el 

cual concluye: 

 

Con la normativa existente en Colombia hasta la fecha, se pudo demostrar que en el país es 

posible la creación de documentos electrónicos transmisibles dentro de los que se encuentran 

los títulos valores electrónicos, bien sea mediante su desmaterialización o su 

inmaterialización. No obstante, los detalles respecto a su regulación todavía no son lo 

suficientemente claros para implementarlos con total facilidad y conocimiento, 

presentándose aún debates en relación a su existencia; por consiguiente, se hace necesaria 

una reglamentación propia que otorgue seguridad jurídica y digital a las personas para su 

uso. (Martínez, 2020, p. 115) 

 

En el año 2012, Leonardo Cuenca Narváez publica un trabajo de investigación para 

optar por el título de especialista en Derecho Comercial en la Universidad de ICESI, titulado 

“El documento electrónico como título valor” (Cuenca, 2012, p. 21), concluyendo que: 

 

Queda claro que no existe impedimento alguno para que un mensaje de dato sea presentado 

en un proceso o ante un Juez como prueba de la existencia de un hecho o un derecho, y que 

su validez probatoria es la misma que se le otorga a los documentos, es por ello, que el 

legislador en el caso del documento electrónico fue un poco más allá y estableció una 

equivalencia entre el documento escrito y el electrónico, de tal manera que, cuando alguna 

norma obligue a que determinada situación conste por escrito, dicho requerimiento quedara 

satisfecho con el mensaje de datos, siendo este en mi concepto el aporte más valioso de la 

Ley 527 de 1999. (p. 21) 
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En la Revista Derecho y Realidad, en el año 2010, José Alexander Bohórquez 

Rodríguez, publica un artículo científico titulado “Alcance probatorio del título valor 

electrónico” (Bohórquez, 2010, p. 116), en el que señala: 

 

Igualmente, al referirnos al valor y admisibilidad probatoria no hay duda que el artículo 175 

en concordancia con el 251 del Código de Procedimiento Civil, permite la aportación de 

documentos electrónicos como medios de prueba al proceso. El juez tendrá necesariamente 

que aplicar las reglas de la experiencia y la sana crítica para valorar íntegramente el 

documento aportado en medios electrónicos, prestando gran interés en que el mensaje no 

haya sido alterado. Esta ley ha pretendido que los mensajes de datos gocen del mismo valor 

probatorio que los documentos tradicionales, siempre que la información contenida en el 

mensaje de datos sea una obligación a favor del destinatario; tiene el mismo valor y fuerza 

probatoria que un documento tradicional por tratarse de una prueba, y posee las mismas 

características que el documento consignado en papel. (Bohórquez, 2010, p. 116) 

 

En la Revista CES Derecho, en el año 2017, Johiner Alexander Gil presenta un 

artículo de investigación titulado “El mensaje de datos y su concepción como título ejecutivo 

en Colombia” (Gil, 2017, p. 68), en el que concluye: 

 

La Ley 527 de 1999, es la norma jurídica que abre el camino en Colombia hacia el 

reconocimiento del documento electrónico (mensaje de datos) como un tipo de documento 

(especie dentro del género), siendo así punto de partida para que el mismo pueda expresar su 

valor probatorio y se considere como medio pertinente para crear derechos y obligaciones, a 

tal punto de lograr constituir un título ejecutivo con la usanza de la firma digital. (Gil, 2017, 

p. 68) 
 

2.2 Aspectos Teóricos 

 

2.2.1 UNIDAD I: TÍTULOS EJECUTIVOS ELECTRÓNICOS 

 

2.2.1.1 Generalidades de los títulos ejecutivos electrónicos 

 

Definición de títulos ejecutivos electrónicos 

Los títulos ejecutivos son aquellos que gozan de cierta autenticidad y valor probatorio 

para prescindir de la fase de conocimiento dentro de los procesos judiciales y pasar 

directamente a hacer efectivo un derecho que se encuentra plenamente reconocido dentro 

del título ejecutivo, de esta manera, Cesar Vivante (1936) lo ha definido como “el documento 

necesario para ejercer el derecho literal y autónomo expresado en el mismo” (p. 135-136), 

en tanto que, Mario Casarino (2009) menciona que es “aquella declaración solemne a la cual 

la ley le otorga, específicamente, la fuerza indispensable para ser el antecedente inmediato 

de una ejecución” (p. 87). 

 

Los títulos ejecutivos en general se tratan de documentos que contienen un derecho 

indubitable, es decir, que no cabe ninguna duda sobre el derecho que ha sido reconocido y 

aceptado por el deudor, lo que permite que el accionante acuda ante la administración de 

justicia a que se ejecute directamente la obligación contenida en el documento que la ley ha 
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exonerado de pasar por la fase de conocimiento. Es así que, al reunir los requisitos que 

establece la ley, el documento adquiere la suficiencia probatoria necesaria para que sea 

exigible el cumplimiento forzado del derecho que esta porta. 

 

Ahora bien, Perla (1972) indica que título ejecutivo tiene dos acepciones, en primer 

lugar, tratándose de un título de propietario, heredero o acreedor, es decir, sobre la calidad 

de la persona; en segundo lugar, se refiere al documento como título de propietario o de 

crédito, pues el título como tal demuestra en juicio el dominio o la obligación, según el caso. 

Entonces, cuando se habla de la calidad se pueden dar dos situaciones, pues una persona 

puede ser efectivamente acreedora de una obligación y perder el documento que contenía el 

crédito a su favor; así también una persona puede tener un título ejecutivo a su favor, pero 

no existir la calidad de acreedor, por ejemplo, cuando la deuda ha sido cancelada, sin 

embargo, el documento no ha sido devuelto al deudor. 

 

Por su parte, Bohórquez (2022) determina que los títulos ejecutivos son aquellos 

documentos en los que se ha incorporado un derecho, y los electrónicos, para que sean 

válidos, necesitan cumplir íntegramente dos clases de requisitos, los que la ley exige para el 

título valor en general y los que se exige para los mensajes de datos o documentos 

electrónicos, aquel documento con soporte digital en el que se manifiesta la voluntad de las 

partes. Asimismo, el autor señala que los títulos ejecutivos electrónicos pueden crearse 

directamente de esta forma o, al contrario, originarse como un documento físico y que 

posteriormente se realice una desmaterialización, es decir, que el documento abandone el 

soporte físico o material, y se pasa a conservarlo de forma digital, la existencia se transforma 

a un soporte electrónico. Por otro lado, Díaz-Granados define a los títulos ejecutivos 

electrónicos como: 

 

la creación de una prestación sobre una base, archivo o centro de proceso operado 

electrónicamente sin necesidad de que repose o deba convertirse en un soporte de 

papel o similar; dado que su existencia, circulación, garantía o ejecución se 

cumplirán, afectan una simple referencia o clave técnica. (Díaz Granados, 2003, p. 

111) 

 

En otras palabras, por lo mencionado, es posible definir a los títulos ejecutivos 

electrónicos como instrumentos que contienen un derecho que ha sustituido al papel en 

diferentes operaciones mercantiles, y que deben cumplir con los mismos requisitos que se 

exige para el título ejecutivo físico, pues la diferencia radica en el soporte que lo mantiene, 

más la obligación contenida en él se conserva legalmente. Es importante resaltar que el título 

ejecutivo electrónico no prueba un derecho en juicio, sino que contiene en sí mismo el 

derecho que se busca ejecutar o hacer cumplir. De esta forma, al transformarse el soporte de 

ser físico a electrónico, es que el derecho continúa, aunque de una manera perpetrada por el 

desarrollo tecnológico y la celeridad de transacciones comerciales. 

Bohórquez (2022) enuncia el principio de equivalencia funcional, principio a través 

del cual se determina que los documentos electrónicos cumplen la misma función que los 

documentos físicos, siempre y cuando cumplan con los requisitos que establece la ley para 
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su validez, por lo tanto, deben encontrarse regulados en la normativa legal sustantiva y 

procesal para prevenir y resolver posibles controversias. 

 

Características de títulos ejecutivos electrónicos 

Por cuanto los títulos ejecutivos otorgan cierta calidad como acreedor a una 

determinada persona, únicamente la ley es la que puede establecer los requisitos que debe 

cumplir un documento para que sea de mérito ejecutivo, sin embargo, como fuente del 

derecho se debe acudir a la doctrina con el objeto de conocer las particularidades que se ha 

dado durante el tiempo de forma general a esta clase de documentos. 

 

En primer lugar, con la aparición de los títulos ejecutivos electrónicos desaparece la 

firma autógrafa o física, la firma electrónica no cumple una función probatoria como 

sucedería con otra clase de documentos y en otro tipo de juicios, sino en tema ejecutivo se 

trata de un requisito legal para que el título ejecutivo exista como tal, a su vez las firmas 

corresponden tanto de la persona que se obliga como la del beneficiario y deben contar con 

tres características, ser indicativa declarativa y probatoria (Álvarez & Pineda, 2010). 

 

Respecto de la característica indicativa consiste en identificar a la persona que formó 

parte de la creación del documento o título ejecutivo, ser declarativa se refiere a que la 

persona que suscribe un documento declara como suyo el contenido, voluntad, o acepta la 

obligación que contiene el mismo, finalmente la particularidad de ser probatoria constituye 

que la persona aceptó la declaración que consta en el documento y, en consecuencia, se 

puede exigir su cumplimiento en el ámbito legal. 

 

Álvarez & Pineda (2010) establecen que las firmas digitales tienen la misma fuerza 

y efectos jurídicos que la física cuando es única para la persona que la emplea y no se creen 

documentos falsos, deben ser susceptibles de verificar su autenticidad, igualmente el 

contenido del documento debe estar ligado a la firma electrónica, pues si la información es 

modificada, se invalida la firma. De esta forma se evidencia que no se puede separar el 

derecho reconocido y el documento que lo contiene. 

 

Otra característica de los títulos ejecutivos electrónicos es la facilidad de 

conservación del mismo, pues difícilmente se traspapelará, perderá, dañará o romperá como 

lo hace el papel en soporte físico, es por ello que con el uso de las tecnologías, se ha 

incrementado la generación de documentos electrónicos. A su vez, se puede hablar de la 

confianza de los ciudadanos en que el soporte digital del título ejecutivo es suficiente 

legalmente para ejercer sus derechos a futuro, teniendo seguridad jurídica de que la ley 

reconozca los derechos y obligaciones que nacieron de una operación virtual, pues continúan 

siendo relaciones jurídicas que se realizan de forma electrónica. Acerca de los efectos 

jurídicos, se debe mencionar que: 

Lo importante a la hora de equiparar los efectos jurídicos de un documento contenido 

en soporte papel a un documento electrónico, es la posibilidad de recuperación del 

mensaje en el sentido de que su contenido sea accesible posteriormente y reconocido 

por las partes o por terceras personas, y que con esta exigencia se dé cumplimiento 
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al requisito solicitado para los documentos tradicionales de duración en el tiempo. 

(Álvarez & Pineda, 2010, p. 139) 

 

El contenido de un documento electrónico tiene los mismos efectos que aquel físico, 

toda vez que cumplan con los mismos requisitos que exige la ley para cada materia, en este 

caso, para que un derecho literal y autónomo esté incorporado al título ejecutivo electrónico, 

y pase directamente a la fase de cumplimiento. El aspecto probatorio es otra característica 

de esta clase de documentos, pues la concepción de documento siempre ha estado 

relacionada con la firma a puño y letra, y el soporte físico en papel, sin embargo, los 

documentos electrónicos sí tienen validez probatoria cuando el sistema electrónico que lo 

contiene puede justificar la autoría de quienes se obligan o comparecen en él.  

 

Finalmente, los títulos ejecutivos se caracterizan por tener una declaración de 

voluntad unilateral e irrevocable, esto debido a que cada compareciente en la creación del 

título ejecutivo expresa su voluntad y, con los requisitos de ley, se obliga al cumplimiento 

de una obligación, y es irrevocable por cuanto no puede retractarse la persona o personas 

una vez que su voluntad se encuentra plasmada en el título ejecutivo; es inmaterial por 

carecer de carácter corpóreo y debe ser verificado a través de un sistema que garantice su 

integridad e identidad de quien lo emite. 

 

2.2.1.2 Antecedentes de los títulos ejecutivos electrónicos 

Como hechos históricos se tiene que, si bien en el Derecho Romano no existía el 

procedimiento ejecutivo como tal, sí tenían medidas que tomaban para el cobro de las deudas 

pendientes. En aquella época era permitido que el acreedor aprehenda contra el deudo y lo 

conduzca ante el magistrado en cualquier caso juzgado, es decir, la acción estaba dirigida 

contra la persona del deudor, no contra sus bienes. Paulatinamente la acción para el cobro se 

cambió para los bienes del deudor y su venta, cuyo dinero se repartía en alícuotas entre todos 

los que tenían derecho (Gozaíni, 2007). 

 

A su vez, dentro del Derecho Germánico, la ejecución se mantenía como una 

actividad privada en el que el acreedor usaba la fuerza para embargar los bienes del deudor 

y se le pagase su crédito, debido a que el incumplimiento de una sentencia era considerado 

como una injuria en contra del acreedor y legalmente se encontraba autorizado para ejecutar 

de forma privada al deudor a través de sus bienes sin necesidad de que intervenga el aparataje 

jurisdiccional, dándose una ejecución directa. Posteriormente la legislación carolingia 

suprimió la mencionada ejecución directa y el acreedor debía solicitar medidas ejecutivas al 

juez, permitiendo que el deudor se considerara como una persona injustamente perseguida y 

era quien también acudía ante el juez y podía defenderse conforme a un régimen de prueba 

(Gozaíni, 2007). 

El fundamento del procedimiento ejecutivo que conocemos en Latinoamérica 

proviene de la fusión de los sistemas de ejecución del Derecho Romano y Germánico. Con 

el pasar del tiempo, los títulos ejecutivos comprenden, además de título cambiarios, otros 

como el testamento, actas transaccionales o contratos de mutuo. El trámite legal y 

características de los títulos ejecutivos han evolucionado según la legislación de cada país, 
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sin embargo, a nivel mundial se ha introducido una especie de título ejecutivo denominado 

electrónico, mismo que se diferencia de los demás por el soporte digital que lo crea y 

mantiene. Las tecnologías de la información han traspasado fronteras, surgiendo la 

necesidad de regularlos en cuerpos normativos ante su constante uso por parte de la 

población en las transacciones económicas digitales o por simple facilidad de utilizar la 

tecnología, sobre todo por cuestiones de ubicación geográfica y ahorro de tiempo. 

 

El incremento del uso de la tecnología en actividades comerciales y económicas de 

los ciudadanos origina los títulos ejecutivos electrónicos, lo que a su vez genera doctrina y 

jurisprudencia ante posibles controversias. En palabras de Lisandro Peña Nossa (2006) quien 

entablaba que “los títulos valores tuvieron su origen en la necesidad de los antiguos 

comerciantes en buscar nuevas formas o alternativas que permitieran el efectivo flujo de la 

riqueza a través de los diferentes centros mercantiles de la antigüedad, así pues, se da inicio 

a la institución crediticia” (p. 13), de la misma forma surgen los títulos ejecutivos 

electrónicos, de la necesidad de contar con una alternativa que permita continuar con la 

misma actividad económica, adquirir préstamos, etc., pero con el uso de las Tics, sin 

necesidad de acudir presencialmente a una institución financiera, por ejemplo, y realizando 

todo en poco tiempo. 

 

Si bien es cierto que la concepción del título ejecutivo ha estado arraigada al 

documento físico, de forma material y corpórea, con la expansión del comercio electrónico, 

los títulos ejecutivos se transforman por necesidad y circunstancias que generan los seres 

humanos y el desarrollo tecnológico, estableciéndose que para su plena validez y que 

produzca efectos jurídicos deseados, deben contar con los mismos requisitos que los títulos 

ejecutivos en papel o físicos, es decir, contener el derecho en el documento y que se 

encuentre firmado. Ahora bien, el detalle de la firma es lo que genera controversia también. 

“La firma es, pues, un requisito imprescindible para que un documento tenga valor 

probatorio, ya que sin ella no podrá establecerse con certeza quién es el autor o dicho de otra 

forma establecer la autenticidad de la misma” (Cuenca, 2012, p. 17). 

 

La firma no es únicamente física, a puño y letra de una persona, porque también 

puede manifestarse a través de medios electrónicos con la condición de que la persona que 

firma sea plenamente identificable con fines probatorios. La legislación de cada país regula 

el tema de la firma electrónica de que la persona que se obliga a cumplir una obligación 

constante en un título ejecutivo electrónico. 

 

Álvarez & Pineda (2010) mencionan que en un inicio se habló de la 

desmaterialización de los títulos valores, es decir, de mantenerlos de forma digital con el 

objeto de conservarlos de forma más segura, posteriormente se pasó a tratar sobre los títulos 

valores electrónicos como consecuencia de la crisis de papel y los gastos económicos que 

significaba la emisión de los títulos físicos en grandes volúmenes, así paulatinamente la 

tecnología ha ido perpetrándose en el ámbito comercial y legal. 
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De lo mencionado, se destaca que el gran número de títulos ejecutivos utilizados 

dentro del mercado creó la necesidad de buscar una alternativa que agilizara el intercambio 

comercial y disminuir riesgos y costos de los títulos físicos, de tal manera que se originaron 

los títulos ejecutivos electrónicos tras el fenómeno de la desmaterialización, lo que permitió 

la expansión de la tecnología en operaciones mercantiles. 

 

2.2.1.3 El Procedimiento ejecutivo y los derechos de los sujetos procesales 

De acuerdo con la doctrina encontramos procedimientos de conocimiento, 

declarativos y de ejecución, así los primeros son aquellos en que se busca que el juez declare 

la existencia o inexistencia de determinado derecho u obligación en litigio. En la mayoría de 

los cuerpos normativos procesales de varios países, esta clase de procedimientos de 

conocimiento son el juicio tipo, en otras palabras, es aquel que se conoce como 

procedimiento ordinario y se caracteriza por la incertidumbre jurídica que vaya a declarar el 

juez (Bahamonde, 2018). Por otro lado, dentro de los procedimientos ejecutivos de acuerdo 

al COGEP, se encuentra el procedimiento ejecutivo materia de la presente investigación. 

 

Como definiciones de procedimiento ejecutivo encontramos la de José de Vicente y 

Caravantes (2000) que menciona que “se trata de llevar a efecto lo que ha resuelto ya la 

autoridad judicial o que consta de un título a que la ley da la misma fuerza que a una 

ejecutoria” (p. 160), por otro lado, Lino Palacio (2010) establece que se trata de un “proceso 

especial, sumario (en sentido estricto) y de ejecución, tendiente a hacer efectivo el 

cumplimiento de una obligación documentada en alguno de los títulos extrajudiciales 

convencionales administrativos legalmente dotados de fehaciencia o autenticidad” (pp. 703-

704). 

 

Por tanto, la definición del juicio ejecutivo varía según el autor y la legislación del 

país que se analice, esto debido a que algunos cuerpos normativos darán la calidad de título 

ejecutivo a ciertos documentos que otros no, asimismo las fases de la audiencia y la 

tramitación del procedimiento. Sin embargo, se puede coincidir en que la finalidad de esta 

clase de juicios es evitar la parte de conocimiento ante el juzgador y se pase directamente al 

cumplimiento del contenido del título ejecutivo. 

 

Una característica de esta clase de procedimiento es la celeridad, pues no se está 

discutiendo acerca de si declarar o no un derecho debido a que ya se encuentra declarado en 

el título ejecutivo como tal, sin embargo, el demandado tiene la posibilidad de plantear 

excepciones previas o solicitar la práctica de pericias, lo cual inevitablemente hará que el 

trámite tome más tiempo para que se ejecute el documento, finalmente estas acciones forman 

parte de la estrategia de defensa técnica, lo que podría considerarse la desnaturalización del 

título ejecutivo como tal ante la posibilidad de que la ejecución nunca se realice. 

 

 

 

Derechos de los sujetos procesales 
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Derecho a la defensa 

Este tipo de procedimiento permite plantear excepciones propias que no tiene otra 

clase de juicio, así la oposición se fundamenta en dos razones, la primera es la simple 

negación del derecho y los hechos que alega el actor, y la segunda es la afirmación de hechos 

distintos, en esta última es que se habla de excepciones (Gozaíni, 2007), por lo tanto, la 

excepción forma parte del derecho a la defensa pues esta le corresponde específicamente al 

demandado al oponerse a la pretensión del actor. 

 

Ejercitar el derecho a la defensa es importante para que el proceso no se encuentre 

viciado o que los hechos afirmados por el demandante correspondan a la realidad, pues si el 

demandado no contestase o lo hiciese fuera del tiempo establecido por ley, entonces el 

juzgador no le queda más que mandar a ejecutar el título ejecutivo, aunque existan hechos 

como litispendencia, falta de competencia o exista un pago parcial o total, cuando se trata 

de obligaciones de dar. 

 

En doctrina, las excepciones en los procedimientos ejecutivos están dirigidas a que 

se declare la inexistencia del título ejecutivo por falsedad del mismo o no cumplir con los 

requisitos establecidos por ley, a que se declare extinta la obligación por alguna de las formas 

de extinguirlas, sea el pago, dación, prescripción, compensación, entre otras según la 

legislación, es decir, la obligación en efecto existió y el título ejecutivo es válido, sin 

embargo, ya fue cumplida y no puede pretenderse ejecutarse ante el juzgador.  

 

Derecho de contradicción 

Los sujetos procesales tienen el derecho de presentar sus argumentos o razones que 

consideren necesarios para su defensa, argumentos que de ser necesario deben ir 

acompañados de pruebas que demuestren que sus alegaciones son verdaderas y reciban una 

sentencia favorable, así como también este derecho consiste en contradecir la prueba que 

presente la contraparte con la finalidad de que no sea objeto de valoración judicial y que 

aquellas alegaciones no sean consideradas. 

 

El demandado efectivamente puede oponerse a la demanda que se plantee en su 

contra, buscando una sentencia que niegue el pedido de ejecutar la obligación o derecho 

contenido en un título ejecutivo. Así, la contradicción, si se contesta la demanda dentro del 

término que otorgue la ley, siempre va a existir, aunque en la oposición no se formulen 

excepciones como parte de la estrategia de defensa.  

 

Ejercer la contradicción permite que el debate jurídico sobre las pretensiones y 

excepciones se sujete a una correcta producción de pruebas necesarias para que el juzgador 

forme su convicción respecto de los hechos controvertidos. Este derecho es fundamental 

dentro del derecho procesal, de esta forma los sujetos procesales pueden determinar la 

existencia o falta de ciertas características o requisitos de los títulos ejecutivos, según sea el 

caso. 

 

Derecho a la seguridad jurídica 
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De acuerdo con el artículo 82 de la Constitución de la República (2008), este derecho 

se fundamenta en el respeto del mismo cuerpo legal como norma suprema y en la existencia 

de normas previas, claras y públicas, es decir, que la ciudadanía conozca y pueda prever cual 

sería la situación o consecuencias jurídicas de determinado acto u omisión al tener presente 

las normas jurídicas aplicables a cada caso. En este sentido, es importante señalar que las 

distintas legislaciones han reconocido de forma paulatina los títulos ejecutivos electrónicos. 

 

Si bien es cierto que los títulos ejecutivos electrónicos han sido utilizados cada vez 

más dentro de las operaciones económicas, no deja de ser fundamental que la ley los 

reconozca, sobre todo en el derecho positivo que se caracterizan las legislaciones 

latinoamericanas. “Al hablar del valor probatorio del título valor electrónico entendemos 

que existe seguridad jurídica al momento de constituirse como medio de prueba” 

(Bohórquez, 2010), si se conoce y tiene claro la forma en que se presentará el título ejecutivo 

electrónico y el valor probatorio que le otorga el ordenamiento jurídico, la población puede 

ejercer el derecho a la seguridad jurídica sin inconvenientes. 

 

2.2.2 UNIDAD II: DERECHO COMPARADO 

 

2.2.2.1 Títulos ejecutivos electrónicos en la legislación ecuatoriana 

Parte de la regulación de la economía digital en Ecuador, y de la adopción de 

tecnología en la prestación de servicios públicos y en la gestión de trámites judiciales se da 

con la Ley Orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual (2023), cuerpo normativo 

que llevo a reformar el Código de Comercio y el Código Orgánico General de Procesos que 

son materia de la presente investigación, reformas que han permitido reforzar la seguridad 

jurídica al contar con normas previas relacionadas con los títulos ejecutivos electrónicos y 

la forma de hacerlos ejecutar por la vía jurisdiccional. 

 

Así, en el Código de Comercio (2023) el artículo 78 determina que los títulos valores 

pueden ser físicos, desmaterializados o electrónicos, mismos que representan un derecho 

literal y autónomo, es decir, recoge una definición doctrinaria ya mencionada en líneas 

anteriores. Asimismo, el artículo 80 del mismo cuerpo legal establece que en general los 

títulos valores deben mencionar el derecho que en él se incorpora, el objeto en que consiste 

y el valor; igualmente debe tener la firma que puede ser autógrafa, a puño y letra, o 

electrónica de la persona que crea el documento y, por último, la aceptación que puede 

expresarse de diferentes formas, que es lo novedoso de esta reforma legal, pues permite los 

teléfonos celulares, token, OTP, firma certificada y otros tipos de dispositivos o aplicaciones 

APP o web habilitadas por el emisor del título valor. 

 

De la misma manera, el artículo 80 del Código de Comercio permite que la firma sea 

sustituida por un signo o contraseña insertada de forma mecánica, pero para producir efectos 

legales debe ser protocolizado en una notaría y es permitido bajo responsabilidad de quien 

emita el título. Es menester indicar que el token consiste en un dispositivo USB que contiene 

una firma electrónica que debe estar conectado a un computador para validar documentos a 

través de la firma en cuestión. Por su parte OTP significa one-time password, en español 
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contraseña de único uso, que se utilizan para realizar una sola transacción en instituciones 

financieras y permite la autenticación del usuario, adicional a otros factores como usuarios 

y contraseñas. 

 

La misma ley establece que “el ejercicio del derecho consignado en un título valor 

requiere la exhibición de este” (Código de Comercio, 2023, art. 84), acerca de los títulos 

valores negociados en bolsa pueden ser desmaterializados y para comprobar la existencia de 

los mismos esto se debe anotar en cuentas y el encargado del registro electrónico en el que 

conste este título valor debe extender una certificación con lo que se demuestra, a su vez, el 

derecho inherente en el título.  

 

Por otro lado, aquellos títulos valores sean desmaterializados o electrónicos que no 

se negocien en el mercado de valores tienen permitido por ley utilizar cualquier tipo de 

tecnología o soporte digital que le brindará un valor probatorio acerca de la existencia de 

estos títulos ejecutivos electrónicos o desmaterializados. En este punto es necesario resaltar 

tres principios íntimamente relacionados, en primer lugar, el principio de neutralidad 

tecnológica o neutralidad funcional de la tecnología, que hace referencia a que la ley debe 

permitir utilizar cualquier tecnología que se ajuste a las necesidades de autenticidad, 

identificación de las partes y asegure así que se trata de un documento electrónico con plena 

validez, en otras palabras, que la ley no va a determinar de forma obligatoria el uso de un 

software en específico debido a que la innovación tecnológica es constante y aquello sería 

que en poco tiempo la norma quede obsoleta. 

 

Por su parte, el principio de equivalencia funcional se refiere a que se les otorga el 

mismo valor probatorio a los documentos electrónicos, que los que la ley reconoce a los 

documentos físicos, es decir, se trata de la misma función jurídica al cumplir los requisitos 

ya mencionados de autenticidad e identificación de la persona que emite o se obliga en el 

documento. Por último, el principio de autonomía de las partes que permite que los 

ciudadanos decidan libremente la modalidad en que celebrarán determinado acto, contrato o 

documento, sea este físico o electrónico pues ambos gozan de valor probatorio en los 

juzgados y tribunales siempre que cumplan con los requisitos de ley. 

 

Al mismo tiempo, el artículo 84 del Código de Comercio establece que los títulos 

electrónicos que emiten los bancos son distintos a los títulos desmaterializados, esto debido 

a que su emisión se lo realiza a través de la aceptación de cualquier medio calificado como 

son aplicaciones de la institución financiera o las páginas web a través de los cuales la 

persona ingresa con su usuario y contraseña y existen diversos métodos para autentificar al 

cliente que está accediendo para realizar alguna transacción económica. 

 

Ahora bien, respecto del reconocimiento jurídico que la normativa ecuatoriana 

confiere a los títulos ejecutivos electrónicos se debe destacar el artículo innumerado 

siguiente al artículo 112 del Código de Comercio, que establece lo siguiente: 
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Se reconoce igual validez jurídica y efectos jurídicos a los títulos valores electrónicos 

respecto de los emitidos en papel, siempre que cumplan con los requisitos legales 

contenidos en el presente Código, la Ley de Comercio Electrónico, Firmas y 

Mensajes de Datos y su Reglamento, y demás normativa aplicable. No se negarán 

efectos jurídicos, validez ni fuerza ejecutoria a un título valor por la sola razón de 

que esté en forma electrónica. Los títulos valor al portador no serán susceptibles de 

emitirse ni existir de manera electrónica. (Código de Comercio, 2023) 

 

Por consiguiente, la siguiente ley que se va analizar es la Ley de Comercio 

Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos (2023), en primer lugar, la posesión en los títulos 

valor electrónicos que se cumplirá únicamente cuando se emplee un método digital fiable 

que justifique que el título esté bajo el control exclusivo de determinada persona, 

identificarla; asimismo la transferencia de la posesión del título se debe realizar cuando se 

traspasa el control del mismo.  

 

Finalmente, es menester resaltar el artículo 63 de la Ley Orgánica para la 

Transformación Digital y Audiovisual (2023) el cual establece que las autoridades a cargo 

de resoluciones de proceso, en este caso jueces, que tengan dudas fundamentales sobre la 

veracidad de la firma electrónica que se encuentren un documento que deben valorar, lo 

resolverán a través de un software adecuado que el Ministerio de Telecomunicaciones 

dispondrá para la resolución del conflicto en función del principio ya mencionado de 

neutralidad de la tecnología, sistema que se trata de Firma EC. 

 

Una vez analizada la parte sustantiva de los títulos ejecutivos electrónicos, es 

necesario pasar a la parte adjetiva, es decir, todas las reglas procesales para ejecutar un 

derecho en el procedimiento ejecutivo, mismo que se encuentra a partir del artículo 347 del 

Código Orgánico General de Procesos, en adelante COGEP, en el que se establece a los 

títulos ejecutivos aquellos que contengan obligaciones de dar o hacer, dando la característica 

de electrónicos o contener una firma electrónica a los: 

 

3. Documentos privados legalmente reconocidos ante notario, reconocidos por 

decisión judicial, o con firma electrónica verificada ante autoridad judicial. 4. Letras 

de cambio físicas, desmaterializadas y electrónicas. 5. Pagarés a la orden, físicos, 

desmaterializados y electrónicos. (…)  8. Contratos de mutuo, cuya aceptación de la 

voluntad se haya dado por medios físicos u electrónicos de conformidad con la 

normativa especial. (Código Orgánico General de Procesos, 2023, art. 347) 

 

Acerca de las normas procesales generales se debe anunciar el artículo 193 y 

siguientes del COGEP reformado en el que establece que la prueba documento consiste en 

todo documento, público o privado, que incorpore un derecho, y al tratarse de documentos 

electrónicos o desmaterializados, no requieren ser materializados, es decir, no es necesario 

que sean transformados a papel y no pierden ninguna validez por ello. Al mismo tiempo, 

para la producción de la prueba documental cuando se trata de documentos electrónicos o 
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desmaterializados se deberá exhibir con el uso de medios tecnológicos idóneos y se entregará 

al juzgador en soportes tecnológicos idóneos para tenerlo a la vista y resuelva la litis. 

 

2.2.2.2 Títulos ejecutivos electrónicos en la legislación colombiana  

El país vecino Colombia mantiene una larga trayectoria respecto de sus normas 

jurídicas adaptadas a la era tecnológica, pues desde la expedición de la Ley 527 de 1999 se 

empezó a regular el comercio electrónico y transformar las figuras jurídicas tradicionales a 

contemporáneas según las necesidades que surgen, utilizando cada vez menos el soporte en 

papel. La mencionada ley es conocida como Ley de Comercio Electrónico y contiene las 

generalidades de mensajes de datos, comercio electrónico y entidades de certificación 

autorizadas dentro del país, así como los requisitos jurídicos para su validez.  

 

Previo a la expedición de esta norma jurídica, no existía ningún medio legal para que 

en los juzgados se diera el valor probatorio que merecen los documentos electrónicos, y fue 

el auge de la tecnología lo que generó la necesidad de regular las actividades electrónicas y 

resolver los conflictos que nacen de ellas. 

 

En Colombia se tuvo la visión de que al dotar de validez, confiabilidad y respaldo 

jurídico a los documentos electrónicos se estimularía su uso y se producirían ventajas 

respecto de las relaciones comerciales entre las personas. En este sentido, Cuenca (2012) 

establece que esta ley permitió reconocer de forma expresa y sistemática a los documentos 

electrónicos otorgándole efectos jurídicos y validez probatoria, situación que favoreció a 

Colombia para contar con un marco legal seguro dentro del cual se ha desarrollado el 

comercio electrónico, fortaleciendo el principio de seguridad jurídicas en todas las 

transacciones comerciales digitales. 

 

Específicamente acerca del valor probatorio de esta clase de documentos electrónicos 

es preciso dirigirnos al artículo 5 de la referida ley que establece el reconocimiento jurídico 

de los mensajes de datos al indicar que “No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza 

obligatorio a todo tipo de información por la sola razón de que esté en forma de mensaje de 

datos” (Ley 527 de 1999, art. 5).  

 

Respecto de la firma, la Ley 527 determina que este requisito se cumple con 

documentos electrónicos cuando se ha utilizado un método que permite identificar quien 

emitió el mismo y garantizar que ha consentido con su contenido, igualmente establece que 

los mensajes de datos pueden ser admitidos como medios de prueba y el juzgador no puede 

negar su validez o fuerza probatoria únicamente porque se trata de un documento electrónico 

o porque no se haya presentado en original. En relación con la eficacia probatoria, la Corte 

Constitucional de Colombia, a través de la Sentencia de Inconstitucionalidad No. C – 662, 

ha manifestado que: 

 

Al hacer referencia a la definición de documentos del Código de Procedimiento Civil, 

le otorga al mensaje de datos la calidad de prueba, permitiendo coordinar el sistema 

telemático con el sistema manual o documentario, encontrándose en igualdad de 
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condiciones en un litigio o discusión jurídica, teniendo en cuenta para su valoración 

algunos criterios como: confiabilidad, integridad de la información e identificación 

del autor... Al valorar la fuerza probatoria de un mensaje de datos se habrá de tener 

presente la confiabilidad de la forma en la que se haya generado, archivado o 

comunicado el mensaje, la confiabilidad de la forma en que se haya conservado la 

integridad de la información, la forma en la que se identifique a su iniciador y 

cualquier otro factor pertinente. (Corte Constitucional de Colombia, 2000) 

  

Igualmente, es preciso mencionar el artículo 826 del Código de Comercio de este 

país, que define a la firma como la expresión de quien suscribe, constituyendo un requisito 

indispensable para que el documento tenga valor probatorio en juicio ya que esta permite 

identificar su autor; y la referida norma establece que la firma se puede expresar por medios 

electrónicos.  

 

En síntesis, la legislación y jurisprudencia colombiana reconocen plenamente el valor 

probatorio de los documentos electrónicos en juicio como prueba de un hecho o la 

declaración de un derecho, equiparándolo con los mismos efectos jurídicos que los 

documentos y firmas físicas siempre que la firma sea única de acuerdo a la persona, se puede 

verificar su autenticidad y se encuentra unida con el contenido del documento, es decir, si es 

modificada pierde su validez, situación que brindan las entidades certificadores que son 

terceros cuyos servicios es garantizar la confianza de la integridad de los mensajes de datos 

(Hernández, 2006).  

 

Ahora bien, en relación con los títulos valores en concreto, el artículo 619 del Código 

de Comercio colombiano establece que los títulos valores “son documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora” (Código de 

Comercio de Colombia, 1971), en especial la ley Colombia determina que los requisitos 

específicos que deben tener los documentos para ser considerados títulos valores es la 

mención del derecho que se incorpora y la firma de quien crea el mismo. 

 

De esta forma, el título valor electrónico en Colombia goza de valor probatorio 

siempre que reúna las características que determina la ley, esto es que se trate de un 

documento, legitimación de las personas que se obligan, literalidad en la redacción del título, 

autonomía y la incorporación del derecho, pues de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 527 

surtirá los mismos efectos jurídicos en juicio al igual que el título valor físico toda vez que 

la información del documento electrónico siempre esté íntegra sin modificaciones. 

 

A su vez, es preciso destacar que la regulación actual de Colombia ha sido importante 

para reconocer el valor probatorio de los títulos valores electrónicos, pues se han hecho 

cambios como la digitalización del expediente judicial con los Decreto 806 y 491 de 2020, 

pues la pandemia a nivel mundial hizo que aspectos ya regulados como, anexar un CD con 

la información allegada en la demanda, se hiciera más presente para garantizar el acceso a 

la justicia (Cano et al, 2020). 
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2.2.2.3 Títulos ejecutivos electrónicos en la legislación argentina 

En Argentina la norma jurídica que regula los títulos ejecutivos es el Código de 

Comercio de la Nación Argentina y el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, con 

reformas que han nacido para dar apertura a la vía ejecutiva para el trámite de documentos 

electrónicos que gozan de igual validez jurídica que los documentos físicos siempre que 

garanticen la adecuada identificación del emisor de la firma. 

 

Al igual que otros países de la región, como los ya analizados, la tecnología ha 

irrumpido en el ordenamiento jurídico argentino con la problemática de la firma electrónica 

en los títulos ejecutivos, siendo necesario que el Derecho Procesal brinde respuestas ante el 

surgimiento de documentos digitales para identificar el emisor de los mismos, esto es que se 

clarifique legalmente el valor probatorio suficiente que se otorga a los documentos firmados 

electrónicamente en la vía ejecutiva. 

 

 La tecnología pone a nuestra disposición suficientes elementos que permiten 

garantizar la integridad, inalterabilidad y completitud del documento, así como la 

identificación del emisor de una declaración de voluntad como lo es el título ejecutivo. De 

esta forma, la Ley No. 25.506, Ley de firma digital, es la que reconoce los efectos y eficacia 

jurídica de la firma digital y documento digital, estableciendo las condiciones para su 

creación y uso. A partir de la introducción del concepto legal de documento electrónico en 

el ordenamiento jurídico argentino se estableció que la firma digital exige el manejo de una 

tecnología determinada y que el certificado de firma digital sea previamente licenciada por 

el Estado. 

El artículo 7 de la Ley de firma digital regula la presunción de autoría, es decir, que 

legalmente se presumirá que toda firma digital pertenece al titular del certificado digital, lo 

cual implica que si una persona impugna la validez de un documento firmado 

electrónicamente conlleva a que demuestre con elementos probatorios la falsificación del 

mismo, pero si no existe tal impugnación, por el hecho de ser digital no pierde la eficacia 

jurídica que la referida ley otorga a esta clase de documentos, en otras palabras, ocurre la 

inversión de la carga de la prueba cuando alguien impugna la validez de un documento 

firmado electrónicamente pues quien alega su falsedad debe probarla, ya que los documentos 

digitales gozan de plena validez jurídica. 

 

Ahora bien, es preciso señalar el artículo 288 del Código Procesal Civil y Comercial 

de la Nación que hace referencia a la firma  digital como forma de identificación del emisor 

de un documento equivalente a una firma ológrafa,  estableciendo que “En los instrumentos 

generados por medios electrónicos, el requisito de la firma de una persona queda satisfecho 

si se utiliza una firma digital, que asegure indubitablemente la autoría e integridad del 

instrumento” (Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 2014, art. 288). Por su parte, 

en relación con el valor probatorio se debe mencionar que: 

El valor probatorio de los instrumentos particulares debe ser apreciado por el juez 

ponderando, entre otras pautas, la congruencia entre lo sucedido y narrado, la 

precisión y claridad técnica del texto, los usos y prácticas del tráfico, las relaciones 

precedentes y la confiabilidad de los soportes utilizados y de los procedimientos 
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técnicos que se apliquen. (Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 2014, 

art. 319) 

 

Asimismo, la Ley 27.4444 introdujo reformas en otras leyes que regulan las tarjetas 

de crédito, los cheques, las letras de cambio y pagaré, determinando que “si el instrumento 

fuese generado por medios electrónicos, el requisito de la firma quedará satisfecho si se 

utiliza cualquier método que asegure indubitablemente la exteriorización de la voluntad de 

las partes y la integridad del instrumento” (Simplificación y Desburocratización para el 

Desarrollo Productivo de la Nación, 2018). 

 

El encargado de determinar la confiabilidad del soporte y los procedimientos técnicos 

es un perito informático en casos de desconocimiento, es decir, el rechazo de la autoría de 

la firma, o de impugnación de esta. Sin embargo, a diferencia de la firma en soporte papel 

en la que se solicita una pericia caligráfica, cuando se trata de un documento en soporte 

electrónico, necesariamente se debe realizar una pericia informática para analizar las bases 

de datos, por ejemplo, de una plataforma en la que se solicitó un crédito electrónico y 

determinar así la autoría e integridad del título ejecutivo electrónico. El perito informático 

tendrá que realizar un informe sobre “la robustez de la identidad digital del deudor dentro 

de la plataforma a través de la cual se originó el instrumento y la robustez sobre la 

metodología de firma electrónica empleada en la declaración de voluntad” (Bielli, 2021). 

Bielli (2021) menciona que la robustez de la identidad digital del deudor dentro de 

la plataforma con la que se originó el documento se refiere a la correspondencia entre la 

identidad digital y la identidad real de una persona, para ello hay procedimientos de 

autenticación como el cargar a la plataforma el documento de identidad, o una imagen de la 

persona a lado de dicho documento oficial; la segunda robustez consiste en que el sistema 

informático para firmar el documento asegure que no es posible ninguna modificación 

después de ser firmada, que permite reconstruir el texto original de un documento alterado, 

o que al menos garantice que, en caso de ser modificado un documento, se genere una marca 

o huella, esto hace que el documento por cuenta propia garantice su integridad. 

 

Finalmente, sobre la presentación de un título ejecutivo en una demanda, en 

Argentina no se presenta de forma física un pagaré, sino que se hace de forma digitalizada, 

quedando el abogado en carácter de depositario y el juez lo puede citar para que comparezca 

con el documento físico y realizar las pericias correspondientes. La tendencia de 

informatización de la justicia argentina es abandonar la presencialidad 

 

2.2.3 UNIDAD III: VALOR PROBATORIO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS 

ELECTRÓNICOS EN EL DERECHO COMPARADO LATINOAMERICANO 

 

2.2.3.1 El valor probatorio de los títulos ejecutivos electrónicos en el Derecho 

Comparado Latinoamericano en los países de Ecuador, Colombia y Argentina 

Sin duda en el tema de las declaraciones de voluntad digitales que contiene un crédito 

exigible en la vía ejecutiva requiere de un ordenamiento jurídico que les garantice validez y 

se puedan instrumentar para tener vida jurídica. En los países analizados previamente se 
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evidencia las reformas legales que tuvieron que atravesar para dar solución al incremento 

del uso de documentos electrónicos para darles la calidad de títulos ejecutivos, reformas 

legales que tuvieron lugar temprano en este siglo, como la ley de firma electrónica de 2001 

en Argentina, o más tarde en Ecuador con la ley para la transformación digital de febrero de 

2023. 

 

En Derecho Comparado se desprende que la pandemia por el Covid-19 fue lo que 

impulsó con mayor fuerza el título ejecutivo electrónico, crisis mundial que orilló al sistema 

de justicia adaptarse a la virtualidad, buscar mecanismos legales y tecnológicos que 

permitieran que no se sacrificie la justicia y se precautelen los derechos de los sujetos 

procesales. Es importante señalar aspectos procesales avanzados, así como el hecho de que 

en Argentina no se presenta un título ejecutivo en físico, aunque su soporte sea en papel, 

mientras en Ecuador continuamos presentando el título en físico y una copia adicional al 

momento de ingresar la demanda. 

 

Otro punto interesante es la aceptación de la eficacia legal entre la firma ológrafa y 

la electrónica, pues aquí juega un papel fundamental las empresas certificadoras que utilizan 

la tecnología a favor para garantizar aspectos de autenticidad, identificación del emisor del 

título e integridad de este. Las legislaciones ecuatoriana, colombiana y argentina no niegan 

los efectos jurídicos ni el valor probatorio que tienen los títulos ejecutivos electrónicos 

siempre que reúnan las características que cada ley ha dispuesto para los títulos en papel. 

 

En las legislaciones de los países analizados se aplica el principio de equivalencia y 

de autonomía de las partes, pues se reconoce igual eficacia jurídica y valor probatorio a los 

títulos ejecutivos realizados en soporte papel y electrónico, así como también se garantiza la 

libertad de las personas en elegir la modalidad en que pueden emitir esta clase de documentos 

según mejor les conviene por cuestiones de tiempo, distancia, economizar recursos, entre 

otros, sin restringir de ninguna manera a la población. 

 

De lo menciona se destaca un principio aplicable al procedimiento ejecutivo, el de 

no discriminación, pues con este se busca evitar negativas sobre la eficacia de los avances 

tecnológicos que permiten dar validez jurídica a los actos y contratos que realizan los 

ciudadanos. “No se negarán efectos jurídicos, validez ni fuerza ejecutoria a un documento 

transmisible electrónico por la sola razón de que se haya emitido o utilizado en el extranjero” 

(Ley Modelo sobre Documentos Transmisibles Electrónicos), es decir, no se puede negar la 

característica legal de ejecutivo a un documento electrónico por el hecho de ser tal, además 

que este reconocimiento contribuye a facilitar el comercio electrónico y su regulación. 

 

2.2.3.2 Análisis de los elementos que otorgan valor probatorio a los títulos ejecutivos 

electrónicos 

En primer lugar, se debe tratar de un documento digital que pueda demostrar la 

aceptación de la obligación en el título ejecutivo electrónico, esto se refiere a que el deudor 

que se demanda debe ser el autor de la firma suscrita en el título y que el acreedor, asimismo, 
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haya consentido en ser el beneficiario, lo que conlleva a la legitimación procesal de las 

partes. 

 

Los títulos ejecutivos electrónicos, al igual que los físicos, deben tener una 

descripción clara de la obligación de dar o hacer, con las características que cada legislación 

brinda, en el caso de Ecuador, se debe tratar de una obligación clara, líquida, determinada y 

actualmente exigible, es decir, sin condiciones incumplidas o sin plazos pendientes. En 

doctrina, el documento debe probar plenamente contra el deudor, es decir, que el título 

ejecutivo por sí mismo lleva a la convicción al juzgador de la obligación que asumió el 

demandado (Andrade, 2019), y esto reúne el título ejecutivo electrónico cuando se demuestra 

su integridad en el contenido y se identifica plenamente a las personas que lo firmaron. 

 

Acerca del requisito de identificar al deudor y acreedor del título ejecutivo 

electrónico, esta situación se cumple con la autenticidad de las firmas electrónicas, pues uno 

de los elementos que otorgan valor probatorio a los títulos ejecutivos electrónicos es la firma 

electrónica que tiene plena eficacia jurídica que se presenta como una forma de expresión 

escrita que sirve para constituir actos jurídicos. Para ello existen pericias informáticas que 

facilitan al juzgador determinar si el soporte electrónico que se utilizó para emitir y 

almacenar el documento garantiza, no solo identificar a los intervinientes, sino también que 

el documento, una vez firmado, no sea alterado o modificado. 

 

“Debe demostrarse con la presentación del título para su acceso a la vía de 

preparación ejecutiva que el reconocimiento de esa firma electrónica permite hablar de un 

título ejecutivo autosuficiente” (Torres, 2021) debido a que existe normativa actual que 

acomoda el procedimiento para reconocer el valor de los títulos ejecutivos electrónicos en 

la medida en que cumplan con los requisitos que exige la ley. Asimismo, el citado autor 

menciona que toda la estructura que permite el funcionamiento de la firma electrónica está 

respaldada por un Estado que garantiza su autoría, integridad y autenticidad del título 

ejecutivo y la falsedad del título se planteará como parte de la defensa del demandado en el 

momento procesal que determina la ley. 

 

2.2.3.3 Efectos jurídicos del reconocimiento del valor probatorio de los títulos 

ejecutivos electrónicos en los derechos y obligaciones de los sujetos procesales 

Un efecto jurídico fundamental que sucede cuando se reconoce el valor probatorio 

de los títulos ejecutivos electrónicos es la falsedad del título, pues pocas serán las veces en 

que exista un reconocimiento expreso del título ejecutivo mediante el cual no se discuta la 

autenticidad de la firma y no se discuta, en consecuencia, de la integridad del documento 

electrónico. Es por ello la necesidad imperiosa de reconocer los mecanismos legales, es 

decir, los medios de prueba que se pueden solicitar al juzgador, como la pericia informática, 

como parte de la estrategia de defensa en estos casos. 

 

El efecto del reconocimiento del valor probatorio de los títulos ejecutivos 

electrónicos en el derecho a la defensa de los sujetos procesales se refiere a que el actor y 

demandado cuentan con más herramientas legales para hacer valer sus derechos, pues si el 
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miedo es que a una persona se le emita un título ejecutivo electrónico que no ha firmado, 

que no ha solicitado, es capaz de anunciar que el documento no se trata de un título ejecutivo 

por no reunir la característica de autenticidad de las partes, en este caso que no es el 

demandado quien aceptó incondicionalmente el contenido del documento. Por otro lado, 

cuando se trata del actor, este tiene la seguridad jurídica de que el juzgador debe respetar las 

normas previas, claras y públicas en las que se establece los requisitos de los títulos 

ejecutivos electrónicos y el procedimiento para ejecutarlos, creándose una expectativa de la 

resolución judicial en base a sus presupuestos plasmados en la demanda. 

 

De la misma manera, con la ley clara al regular acerca de los títulos ejecutivos 

electrónicos, las partes pueden ejercer su derecho de contradicción, el demandado puede 

oponerse al pedido de ejecutar el derecho contenido en el documento en cuestión, y el 

accionante puede contradecirlo al justificar que en efecto este cumple con todos los 

requisitos legales que establece el Código de Comercio y COGEP para ser considerado título 

ejecutivo, finalmente el objetivo es que se emita la sentencia donde el juzgador acepte la 

demanda y disponga que el demandado cancele lo adeudado, capital e interés legal, según la 

pretensión. 

 

Ahora bien, el actor conociendo que el demandado puede prolongar el trámite del 

procedimiento ejecutivo solicitando se practiquen pericias y realizando observaciones a los 

informes periciales, puede prever que la obligación no se cumplirá, al menos, en el corto 

plazo. Asimismo, conociendo los requisitos legales para los documentos electrónicos, en su 

demanda puede argumentar que el documento aparejado sí cumple los requisitos de 

autenticidad, integridad, inalterabilidad, que ya fueron analizados previamente. 

 

Sin duda alguna, el tema de la posible falsificación de la firma electrónica y el 

reconocimiento de su validez es lo que preocupa a muchos ciudadanos para que se 

mantengan en el soporte papel tradicional, sin embargo, esta cuestión se da más por 

desconocimiento de las ventajas que brinda el avance tecnológico y su impacto en las 

reformas legales para transformarse y adaptarse a los actos y contratos que son nuevos 

respecto del soporte utilizado, más siguen siendo los mismos en la parte sustancial. 

 

2.2.3.4 Análisis comparado de sentencias (Colombia y Argentina) 

 

TABLA Nro. 1: Análisis Comparado de Sentencia, Colombia 

País: Colombia 

Identificación de la sentencia 

Número: Proceso ejecutivo de Banco Coomeva S.A. contra la 

Cooperativa Multiactiva de Militares Técnicos en Retiro y 

Personal Civil Ltda. 

Fecha: 1 de octubre de 2020 

Magistrado Ponente: Marco Antonio Álvarez Gómez 
Fuente: Sentencia Banco Coomeva S.A. vs Cooperativa Multiactiva de Militares Técnicos en Retiro y Personal 

Civil Ltda., Colombia. 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 
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Pretensión 

La sentencia se fundamenta en la interrogante jurídica de si es posible librarse 

mandamiento ejecutivo cuando el título se adjunta con una demanda presentada en mensaje 

de datos. En primera instancia, se rechazó esta pretensión, y el Banco apeló dicha decisión. 

 

Decisión 

El Tribunal Superior de Bogotá D.C. revocó el auto apelado, disponiendo que la jueza 

califique la demanda, por considerar que no se podía negar el mandamiento de pago por no 

detallar que se trata de la digitalización del título valor original, ni por anexarse el título 

valor a una demanda presentada por mensajes de datos. 

 

Argumentos de la decisión 

La decisión se fundamentó en que la normativa procesal colombiana establece que 

los actos judiciales se pueden realizar a través de mensajes de datos, es decir, documentos 

electrónicos, prohibiéndose que por interpretación judicial se impida el uso de la tecnología 

durante todo el proceso, debido a que los jueces tienen un compromiso constitucional de 

facilitar el acceso a la justicia. 

 

La codificación procesal de Colombia permite que todas las demandas se presenten 

como mensajes de datos, siendo suficiente la firma electrónica, sin que sea necesaria la 

presentación personal, presumiendo a estos documentos como auténticos. El Tribunal 

Superior de Bogotá D.C., determina que, si la demanda se presenta en forma de mensajes de 

datos acompañado de un documento con mérito ejecutivo, el juez debe abstenerse de exigir 

formalidades innecesarias, pues el legislador no estableció ninguna prohibición de que la 

presentación de demandas ejecutivas sea por medios electrónicos, menos aún lo pueden 

realizar quienes aplican la ley. 

 

El tribunal concuerda en que la problemática concierte sobre la aportación de la 

prueba en demandas presentadas por mensajes de datos, indicando que el actor cumple con 

el deber de adjuntar el original de los documentos que tiene en su poder cuando presenta la 

demanda y sus anexos con el uso de la tecnología, situación que permite la ley y este se 

convierte en el custodio del documento, más no el juzgado. 

 

Comentario 

Es relevante los argumentos por parte del Tribunal Superior de Bogotá D.C. en el 

cual determinan que los jueces deben abstenerse de exigir formalidades innecesarias que 

únicamente dificulta el acceso a la justicia, todo por cuanto los medios electrónicos son 

idóneos para que los sujetos procesales ejerzan sus derechos en toda clase de procedimientos 

que prevean los cuerpos sustantivos y procesales.  

 

Asimismo, es pertinente destacar que los jueces no pueden realizar interpretaciones 

restrictivas de las normas jurídicas, toda vez que se debe atender el espíritu de la ley, sobre 

todo cuando se tratan de leyes expedidas por la innovación tecnológicas que nos invade día 

a día en nuestras vidas, para lo cual el sistema de justicia debe adaptarse, más aún en 
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Colombia con larga trayectoria legislativa sobre los mensajes de datos y su valor probatorio. 

Este pronunciamiento judicial se lo podría tomar como un antecedente en derecho 

comparado con la finalidad de que los juzgadores se actualicen en temas tecnológicos, 

busquen garantizar el ejercicio de los derechos y no los restrinjan por el solo uso de medios 

digitales. 

 

TABLA Nro. 2: Análisis Comparado de Sentencia, Argentina 

País: Argentina 

Identificación de la sentencia 

Número: LM-2645-2022 

Fecha: 08 de junio de 2022 

Magistrado Ponente: Vitale Carlos Alberto 

Fuente: Sentencia LM-2645-2022, Argentina 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

Pretensión 

Se trata de un recurso de apelación fundado por la ejecutante contra la resolución que 

rechazó la vía ejecutiva por no haberse acompañado documentación que cumpla con los 

requisitos impuestos para su preparación, pues en Argentina existe la preparación de la vía 

ejecutiva y posteriormente la vía ejecutiva como tal, mandando a que adecúe el trámite por 

un cobro sumario. A consideración de la recurrente, se omitió considerar la validez legal de 

la utilización de la firma electrónica en materia de contratación a distancia y el requisito del 

artículo 5 de la Ley 25.506 Ley de Firma Digital que determina “En caso de ser desconocida 

la firma electrónica corresponde a quien la invoca acreditar su validez” (Ley 25.506, 2001). 

 

Los fundamentos de hecho consisten en que el préstamo que se pretendía ejecutar se 

celebró a distancia, con el uso de la plataforma Afluenta, y el demandado lo aceptó con su 

firma electrónica después de pasar por un proceso de validación de identidad y autenticación 

remota, y el monto prestado fue transferido a la cuenta bancaria del deudor. El recurrente 

determina que si bien la firma electrónica no hace fe por sí sola, no le resta ninguna validez, 

razón por la cual el legislador dispuso en la norma citada que exista un previo 

desconocimiento del firmante para que la carga probatoria le corresponda a quien la invoca, 

mientras tanto la firma electrónica mantiene su validez. 

 

Asimismo, el recurrente señala que el documento aparejado contiene una obligación 

de dar sumas de dinero, exigible, de plazo vencido y autosuficiente, también resalta que 

negar la preparación de la vía ejecutiva a las empresas que utilizan medios electrónicos 

constituye “un dispendio jurisdiccional evitable y una inequidad, que no surge del espíritu 

de la ley, frente a las que garantizan sus préstamos con papel y lapicera” (Sentencia LM-

2645-2022, 2022) 

 

Decisión 
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Se admitió el recurso de apelación, esto es que se prepare la vía ejecutiva, conforme 

al artículo 523 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el mutuo con firma 

electrónica, revocándose la resolución apelada. 

 

Argumentos de la decisión 

Los jueces de alzada consideran que la era digital ha permitido optimizar servicios 

financieros, surgiendo nuevos modelos de negocios, tales como la contratación electrónica 

con firma digital o electrónica, situación que evidencia la desactualización del sistema 

normativo argentino, específicamente normas procesales que se expidieron para 

transacciones en papel. Asimismo, establecen que los jueces deben adoptar posturas 

proactivas en consonancia con el desarrollo tecnológico, con la finalidad de agilizar los 

procesos, hacerlos efectivos y sencillos, sin dejar de salvaguardar derechos de los sujetos 

procesales. 

 

A su vez, mencionan que hay dos interpretaciones, la literal de las normas aplicables 

del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, esto es que el documento electrónico 

sería un instrumento particular no firmado y, por tanto, no sería ejecutivo, mientras que con 

la interpretación amplia, y la que comparten los jueces, es que la terminología en la norma 

deben ser inclusivos de procedimientos a futuro que aseguren la autoría e integridad del 

documento aun cuando las características son diferentes a la firma digital, pues por 

reconocimiento de la Ley 25.506 la firma electrónica goza de eficacia jurídica. 

 

Otro argumento de la decisión es que no es posible determinar, sin ayuda de un perito, 

que tanto la firma electrónica como la ológrafa realmente le pertenecen al demandado o si, 

cualquiera de las dos, fue falsificada, por lo que, la electrónica no se le puede restar ninguna 

validez. A su vez, la decisión fue favorable a la apelación debido a que la normativa 

argentina establece como requisito que se puede preparar la vía ejecutiva sobre aquellos 

documentos en que se verifiquen presupuestos de validez de cualquier título ejecutivo, sin 

descartar el uso de firma electrónica, y el deudor es llamado a reconocer la firma, 

garantizándole su derecho a la defensa. 

 

Comentario 

La sentencia de alzada en el país de Argentina destaca que las tecnologías de la 

información han permitido la creación de contratos a distancia, y su análisis desencadena el 

principio de equivalencia previamente analizado en la presente investigación, esto es que los 

documentos electrónicos tienen la misma validez que los documentos físicos, así como el 

mismo valor legal para las firmas electrónicas y ológrafas.  

 

Es interesante notar que pese a que las normas jurídicas argentinas reconocen plena 

validez a las firmas electrónicas, persisten obstáculos en la administración de justicia para 

iniciar un procedimiento ejecutivo regulado con claridad en los cuerpos legales pertinentes, 

debiendo las personas que se consideran afectadas presentar recursos para que jueces 

superiores resuelvan conforme a derecho. 
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Finalmente, este tipo de sentencias de otro país, con diferente desarrollo normativo, 

permite comprender las dificultades legales y procesales que podrían atravesar países como 

el Ecuador que va comenzando con la implementación de la tecnología en el sistema judicial, 

pues si los jueces de esta sentencia determinan que se evidencia la desactualización del 

sistema normativo argentino, el caso ecuatoriano se encontraría aún más desactualizado y, 

quizás, será con el desarrollo jurisprudencial que se resolverán dudas e interrogantes que los 

abogados litigantes y los jueces atravesarán. 

 

2.3 Hipótesis 

El ordenamiento jurídico vigente concede el valor probatorio a los títulos ejecutivos 

electrónicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

3.1 Unidad de análisis 

La unidad de análisis en la presente investigación se ubica en la ciudad de Riobamba, 

dónde junto con la normativa se analizarán las disposiciones legales que regulan los títulos 

ejecutivos electrónicos para determinar sus efectos jurídicos en los derechos y obligaciones 

de los sujetos procesales.  

 

3.2 Métodos 

En el desarrollo de la investigación se utilizarán los métodos jurídico-analítico, 

jurídico-doctrinal, histórico-lógico, descriptivo y de comparación jurídica.  

 

Método jurídico-analítico: facilita la correcta comprensión del alcance y sentido de 

las normas jurídicas sobre el tema a investigarse y su estudio en función del contexto 

político, económico y social y en el que se expidieron. Realizar un análisis de carácter 
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jurídico sobre los títulos ejecutivos electrónicos es lo que facilitará establecer el valor 

probatorio que le reconoce el ordenamiento jurídico. 

 

Método jurídico-doctrinal: permitirá analizar las posiciones legales sobre el tema 

objeto de investigación para arribar a conclusiones científicamente válidas. La recolección 

y análisis de doctrina referente a los títulos ejecutivos electrónicos facilitará establecer el 

valor probatorio que le otorga la legislación. 

 

Método histórico-lógico: permitirá evaluar el decurso evolutivo del objeto materia 

de la investigación en un ámbito espacial local, nacional o mundial con el fin de entender su 

comportamiento histórico y explicar su estado actual. Esto porque se pretende analizar la 

evolución y antecedentes del reconocimiento de los títulos ejecutivos electrónicos en el 

ordenamiento jurídico. 

 

Método descriptivo: Permitirá describir y evaluar ciertas características de una 

situación particular en uno o más puntos del 'tiempo', analizando los datos reunidos para 

descubrir así, cuáles variables están relacionadas entre sí. Esto porque que se plantearán las 

características de los títulos ejecutivos electrónicos debido al soporte que tiene por las 

tecnologías de la información. 

 

Método de comparación jurídica: permitirá estudiar las semejanzas y diferencias 

del objeto de la investigación en los diferentes sistemas normativos principalmente de otros 

países. El análisis comparativo será entre las legislaciones de países latinoamericanos entre 

Ecuador, Colombia y Argentina a fin de determinar el valor probatorio que estas otorgan a 

los títulos ejecutivos electrónicos. 

 

 

3.3 Enfoque de la investigación  

El enfoque que se utilizará en el presente trabajo investigativo será el cualitativo por 

cuanto este permite explicar el problema jurídico que se investigará en base a la información, 

doctrina y bibliografía que se recoja. 

 

3.4 Tipo de investigación 

 

Documental-bibliográfica. - Será documental-bibliográfica debido a que la 

investigación se realizará con la búsqueda de material bibliográfico que comprende libros, 

doctrina, legislación, documentos actualizados y con relevancia científica que permitirá 

cumplir el objetivo planteado. 

 

Descriptiva. - Debido a que los resultados de la presente investigación permitirán 

describir las características y procedimiento de los títulos ejecutivos electrónicos para 

determinar su valor probatorio reconocido en la ley. 
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Analítica. - El problema de investigación será descompuesto en partes, para en lo 

posterior realizar un estudio analítico parte por parte, con el propósito de determinar las 

características del problema jurídico. 

 

3.5 Diseño de investigación 

Por la naturaleza y complejidad de la investigación es de diseño no experimental, 

porque se investigará el problema jurídico en su contexto, sin ninguna manipulación 

intencional de las variables. 

 

3.6 Población y muestra  

 

Población.- La población implicada en la presente investigación está comprendida 

por Abogados litigantes que trabajan en el libre ejercicio quienes tienen conocimiento en la 

rama de Derecho Civil, en la ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

 

Muestra.- Para determinar el tamaño de la muestra se aplicará la técnica del 

muestreo no probabilístico, es decir, el investigador seleccionará a su criterio los Abogados 

litigantes que trabajan en el libre ejercicio con conocimiento en la rama de Derecho Civil, 

en la ciudad de Riobamba, trabajando así con la totalidad de la población. 

 

3.7 Técnicas e instrumentos de investigación 

 

Para la recopilación de la información se aplicarán las siguientes técnicas e 

instrumentos: 

 

Técnica: La técnica de investigación en el presente trabajo será la Encuesta.  

  

Instrumento de investigación: Para aplicar la técnica de investigación, será 

necesario como instrumento de la misma una guía de encuesta que será aplicada a la 

población involucrada en el trabajo investigativo.   

 

3.8 Técnicas para el tratamiento de información 

Para el tratamiento de la información será el análisis de los resultados obtenidos en 

la encuesta y el cuestionario, empleando técnicas matemáticas, informáticas, descriptivas y 

lógicas, organizando la información recabada. 
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CAPÍTULO IV 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1 Resultados y Discusión 

Pregunta 1 

¿Considera que el título ejecutivo electrónico tiene valor probatorio por sí mismo? 

 

TABLA Nro. 3: Valor probatorio del título ejecutivo electrónico 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Sí 15 100% 

No 0 0% 

Total 15 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

FIGURA Nro. 1: Valor probatorio del título ejecutivo electrónico 
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Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 
Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

Interpretación y discusión de resultados de la pregunta 1 

Los resultados de la primera pregunta dirigida a Abogados litigantes que trabajan en 

el libre ejercicio con conocimiento en la rama de Derecho Civil en la ciudad de Riobamba 

permiten indicar que la totalidad de los encuestados, es decir, el 100% consideran que el 

título ejecutivo electrónico tiene valor probatorio por sí mismo. 

 

La primera pregunta de la encuesta aplicada en la presente investigación se destaca 

que el 100% de la población involucrada concuerda que el título ejecutivo electrónico tiene 

un valor probatorio por sí mismo, esto debido a que la última reforma al COGEP y al Código 

de Comercio con la Ley para la Transformación Digital y Audiovisual lo permitió, tanto para 

los títulos ejecutivos desmaterializados y los electrónicos, situación que consideran los 

encuestados que es un avance legal necesario que llegó gracias al avance tecnológico y trae 

consigo ventajas al momento de iniciar el procedimiento ejecutivo, además que garantiza la 

libre elección de las personas de la modalidad, en papel o electrónica, que utilizarán en 

actividades económicas. 

Pregunta 2. 

¿Usted ha presentado alguna demanda o contestación por la vía ejecutiva en la que se 

utilizó algún título ejecutivo electrónico? 

 

TABLA Nro. 4: Demanda/Contestación de título ejecutivo electrónico por la vía ejecutiva 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Sí 0 0% 

No 15 100% 

Total 15 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

FIGURA Nro. 2: Demanda/Contestación de título ejecutivo electrónico por la vía ejecutiva 

100%

0%

Pregunta 1
¿Considera que el título ejecutivo electrónico tiene valor probatorio por 

sí mismo?

Sí No
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Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

Interpretación y discusión de resultados de la pregunta 2 

 

En los resultados de la segunda pregunta la totalidad de los encuestados dan una 

respuesta negativa en la cual se desprende que ninguno ha presentado una demanda o 

contestación por la vía ejecutiva utilizando un título ejecutivo electrónico, es decir, esta clase 

de documentos electrónicos no han sido utilizado aún por la población involucrada. 

 

Entre las respuestas brindadas por los encuestados se encuentra que la reforma legal 

con la que se reconoce a nivel normativo a los títulos ejecutivos electrónicos es bastante 

reciente, esto data de febrero del presente año, situación por la cual los abogados litigantes 

aún no han presentado una demanda ejecutiva utilizando un título ejecutivo electrónico, 

mucho menos contestar a una demanda de este tipo. 

 

 

 

Pregunta 3. 

 

¿Considera que el sistema de justicia ecuatoriano está preparado para receptar demandas 

cuyo título ejecutivo tenga firma electrónica o sea un documento electrónico? 

 

TABLA Nro. 5: Título ejecutivo electrónico en el sistema de justicia ecuatoriano 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Sí 4 26,66% 

No 11 73,34% 

Total 15 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

0%

100%

Pregunta 2

¿Usted ha presentado alguna demanda o contestación por la vía 

ejecutiva en la que se utilizó algún título ejecutivo electrónico?

Sí No
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FIGURA Nro. 3: Título ejecutivo electrónico en el sistema de justicia ecuatoriano 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

Interpretación y discusión de resultados de la pregunta 3 

Los resultados de la tercera pregunta permiten establecer que el 73,43% de los 

encuestados consideran que el sistema de justicia ecuatoriano no está preparado para receptar 

demandas con títulos ejecutivos electrónicos, mientras que, en un menor porcentaje, 

equivalente al 26,66% consideran lo contrario, dando una respuesta positiva. 

 

La mayoría de encuestados destacan que el sistema de justicia aún no se adapta a la 

innovación tecnológica, pese a que hubo una aceleración de la transformación digital tras la 

pandemia que atravesamos, situación que se pudo observar con las modificaciones que tuvo 

el SATJE o sistema informático de trámite judicial, pues la intención era la creación de un 

expediente electrónico, más el resultado obtenido está lejos de serlo, mucho menos se 

encuentran preparados para receptar una demanda ejecutiva sin el título en físico, los 

primeros problemas se encontrarán al ingresar la demanda, siendo necesario capacitaciones 

de todos los funcionarios que conforman la administración de justicia en el ámbito 

tecnológico. 

 

Por su parte, los encuestados que consideran que sí se encuentran preparados hablan 

de la presentación de los títulos ejecutivos en CD que deberían ser receptados por los 

digitadores sin ningún problema, más aún queda la duda de la comprobación de la integridad 

del título de acuerdo al soporte tecnológico que lo resguarda. Sin embargo, enuncian que 

paulatinamente los obstáculos que se presenten se irán resolviendo en el camino en que la 

justicia se adapta a los avances tecnológicos. 

 

Pregunta 4. 

¿Considera que los requisitos del título ejecutivo físico se respetan cuando se trata de un 

título ejecutivo electrónico? 

 

TABLA Nro. 6: Requisitos del título ejecutivo físico y electrónico 

26.66%

73.34%

Pregunta 3

¿Considera que el sistema de justicia ecuatoriano está preparado para receptar 

demandas cuyo título ejecutivo tenga firma electrónica o sea un documento 

electrónico?

Sí No
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Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Sí 10 66,67% 

No 5 33,33% 

Total 15 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

FIGURA Nro. 4: Requisitos del título ejecutivo físico y electrónico 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 
Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

Interpretación y discusión de resultados de la pregunta 4 

En la cuarta el 66,67% de los encuestados consideran que los requisitos del título 

ejecutivo físico sí se respetan cuando se trata de un título ejecutivo electrónico, por el 

contrario, en un menor porcentaje, el 33,33% considera todo lo contrario, es decir, que no se 

cumplen con los mismos requisitos cuando se trata de un soporte electrónico. 

 

Entre las respuestas positivas se destacan que la esencia del título ejecutivo no se 

pierde por el solo hecho de que se elija un soporte electrónico para conservarlo, pues 

igualmente contienen un derecho indubitable y aceptado por el deudor, indican que gozan 

de autenticidad y valor probatorio sin que se deba pasar por la fase de conocimiento porque 

en efecto son títulos ejecutivos. Más aun, establecen, que garantiza de una mejor forma la 

identificación de las partes que intervinieron en la creación del título por la firma electrónica, 

a su vez, otro aspecto relevante que mencionan los encuestados es que el sistema informático 

utilizado, para garantizar su integridad, establecen que se debe garantizar que no ha sido 

modificado una vez firmado electrónicamente, lo que evitaría conflictos legales de letras 

firmadas en blanco que son ejecutadas con un valor diferente en perjuicio del deudor. 

 

Por el contrario, el 33,33% de los encuestados determinan que los títulos ejecutivos 

electrónicos no cumplen, a simple vista, con los requisitos del título ejecutivo, por cuanto 

consideran que es obligatorio que se realice siempre una pericia informática que garantice 

los aspectos de autenticidad e integridad del documento, a diferencia del título ejecutivo en 

papel que se conserva en el expediente y el juzgador, si no hay oposición, siempre va a dictar 

sentencia mandando a pagar la obligación. 

66.67%

33.33%

Pregunta 4

¿Considera que los requisitos del título ejecutivo físico se respetan 

cuando se trata de un título ejecutivo electrónico?

Sí No
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Pregunta 5. 

¿Considera que el reconocimiento del valor probatorio de los títulos ejecutivos electrónicos 

brinda seguridad jurídica a la población? 

 

TABLA Nro. 7: Seguridad jurídica en los títulos ejecutivos electrónicos 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Sí 11 73,34% 

No 4 26,66% 

Total 15 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

FIGURA Nro. 5: Seguridad jurídica en los títulos ejecutivos electrónicos 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

Interpretación y discusión de resultados de la pregunta 5 

Los resultados de la quinta pregunta señalan que el 73,34 % de la población 

consideran que el reconocimiento del valor probatorio de los títulos ejecutivos electrónicos 

en efecto brinda seguridad jurídica a la población, mientras que el 26,66% opinan que no se 

garantiza seguridad jurídica. 

Los encuestados que mencionan que sí existe seguridad jurídica argumentan que es 

necesario el reconocimiento a nivel normativo para que las partes, sus abogados y los jueces 

tengan reglas claras en todo el procedimiento ejecutivo, pues conociendo los presupuestos 

legales no se vulneraría ningún derecho, asimismo determinan que con el reconocimiento 

legal no existirían negativas por parte de los jueces para rechazar demandas que contengan 

títulos ejecutivos electrónicos. 

Por su parte, el 26,66% de la población encuestada indica que no se garantiza por 

completo la seguridad jurídica por cuanto consideran que la norma procesal no cubre 

aspectos de presentación de demandas con títulos ejecutivos electrónicos y aún no existen 

73.34%

26.66%

Pregunta 5

¿Considera que el reconocimiento del valor probatorio de los 

títulos ejecutivos electrónicos brinda seguridad jurídica a la 

población?

Sí No
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precedentes sobre las pericias informáticas sobre este tema, al ser bastante novedoso en el 

sistema de justicia de nuestro país. 

 

Pregunta 6. 

¿Considera que los títulos ejecutivos desmaterializados, electrónicos o que cuenten con 

firma electrónica garantiza el derecho a la defensa de los sujetos procesales? 

 

TABLA Nro. 8: Derecho a la defensa ante títulos ejecutivos desmaterializados, electrónicos 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Sí 15 100% 

No 0 0% 

Total 15 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

FIGURA Nro. 6: Derecho a la defensa ante títulos ejecutivos desmaterializados, electrónicos 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 
Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

Interpretación y discusión de resultados de la pregunta 6 

Los resultados de la sexta pregunta señalan que el 100% de los encuestados 

concuerdan en que los títulos ejecutivos desmaterializados, electrónicos o que tienen una 

firma electrónica sí garantiza el derecho a la defensa de los sujetos procesales, ningún 

encuestado refirió lo contrario. 

 

Los argumentos de los encuestados radican en que el derecho a la defensa de los 

sujetos procesales consiste en la estrategia técnica jurídica para demostrar la teoría del caso 

de una parte o para desvirtuar la de la contraparte, y parte de aquella estrategia es realizar 

las pericias de los rasgos que se encuentran en un documento o en este caso de una firma 

electrónica, debiéndose realizar la pericia informática. El hecho de que un documento 

contenga una firma electrónica no vulnera para nada el derecho a la defensa de los sujetos 

100%

0%

Pregunta 6

¿Considera que los títulos ejecutivos desmaterializados, 

electrónicos o que cuenten con firma electrónica garantiza el 

derecho a la defensa de los sujetos procesales?

Sí No
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procesales, sino que deben utilizar distintas herramientas que contempla la ley para justificar 

o desvirtuar un hecho. 

 

Pregunta 7. 

¿Considera que la firma electrónica es suficientemente válida para el cobro por el 

procedimiento ejecutivo? 

 

TABLA Nro. 9: Validez de la firma electrónica en el procedimiento ejecutivo 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Sí 8 53,34% 

No 7 46,66% 

Total 15 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

FIGURA Nro. 7: Validez de la firma electrónica en el procedimiento ejecutivo 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 

Interpretación y discusión de resultados de la pregunta 7 

En la séptima pregunta los resultados indican que el 53,34% consideran que la firma 

electrónica es suficiente y válida para el cobro por el procedimiento ejecutivo, en tanto que, 

el 46,66% consideran que no lo es, siendo una diferencia mínima por un solo encuestado 

que se inclina por una respuesta positiva. 

 

La mayoría de los encuestados concuerdan en que la firma electrónica no pierde 

ninguna validez ni mucho menos resta efectos jurídicos a los documentos que en efecto 

constituyan títulos ejecutivos para ser cobrados a través del procedimiento ejecutivo. Este 

argumento se basa en que las empresas certificadoras de las firmas electrónicas son las 

53.34%
46.66%

Pregunta 7

¿Considera que la firma electrónica es suficientemente válida para 

el cobro por el procedimiento ejecutivo?

Sí No
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garantizan que cierta firma pertenece a determinada persona, quien es responsable de su uso 

exclusivo. 

 

Por otro lado, la minoría de los encuestados establecen que la firma electrónica no es 

suficientemente válida por sí sola porque también se deben analizar otros requisitos de los 

títulos ejecutivos, no únicamente la firma que se refiere a la persona que se obliga, pues si 

se trata de una obligación no vencida, se debe rechazar de plano la pretensión de cobro. 

 

Pregunta 8. 

¿Considera que en Ecuador el documento electrónico, como en otros países, que sin contar 

con una firma electrónica gozan de presunción de autenticidad? 

 

TABLA Nro. 10: Presunción de autenticidad en documentos electrónicos 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Sí 5 33,34% 

No 10 66,66% 

Total 15 100% 

Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 
Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

 
FIGURA Nro. 8: Presunción de autenticidad en documentos electrónicos 

 
Fuente: Encuesta aplicada a la población involucrada 

Autora: Shirley Carolina Quispe Acurio 

Interpretación y discusión de resultados de la pregunta 8 

 

Los resultados de la octava pregunta indican que el 33.34% de los encuestados 

consideran que en Ecuador el documento electrónico goza de presunción de autenticidad, 

aunque no cuenta con una firma electrónica, mientras que el 66.66% determina lo contrario, 

siendo la mayoría de la población con respuesta negativa. 

 

La mayoría de la población no está de acuerdo con la interrogante, es decir, dio una 

respuesta negativa estableciendo que, en Ecuador, los documentos electrónicos no gozan de 

presunción de autenticidad si no tienen una firma electrónica en él, pues indican que las 

33.34%

66.66%

Pregunta 8

¿Considera que en Ecuador el documento electrónico, como en otros países, que 

sin contar con una firma electrónica gozan de presunción de autenticidad?

Sí No
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firmas electrónicas son las que permiten relacionar el documento firmado con una 

determinada persona para así, establecer quien es el obligado legal a cumplir. 

 

Por el contrario, en un menor porcentaje, cinco encuestados establecen que existen 

transacciones económicas en las que no existe firmas electrónicas, como en el caso de bancos 

cuyos usuarios tienen acceso a aplicativos y, sin contar con una firma electrónica, aceptan 

cumplir obligaciones de pagar créditos, se crean cuentas bancarias en línea, y el modo de 

identificarse es digitando el código dactilar de la cédula o tomarse una foto con la cédula a 

lado. 
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CAPÍTULO V.  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 Conclusiones 

 

Los títulos ejecutivos electrónicos son, al igual que los físicos, documentos que 

contienen un derecho indubitable que debe cumplir con los mismos requisitos que se exige 

para aquellos que están contenidos en soporte papel y han surgido por los avances 

tecnológicos en las operaciones mercantiles y por la búsqueda de una alternativa que 

agilizara el intercambio comercial, con menor costo y riesgos. En Ecuador se encuentra 

regulados a raíz de la promulgación de la Ley Orgánica para la Transformación Digital y 

Audiovisual, reformando al COGEP y Código de Comercio, amparados, a su vez, en 

principios como el de equivalencia funcional que le otorga el mismo valor probatorio a los 

documentos electrónicos y físicos, cumpliendo con requisitos de autenticidad e 

identificación. 

 

Los cuerpos normativos sustantivos y procesales de Ecuador, Colombia y Argentina 

han reconocido pleno valor probatorio para los títulos ejecutivos electrónicos posterior a 

reformas legales sobre la validez y efectos jurídicos de la firma electrónica, promoviendo el 

comercio electrónico y facilitando el acceso a la justicia a través de medios digitales. En 

Ecuador, el actual Código de Comercio, artículo 112, reconoce igual validez y efectos 

jurídicos a los títulos valor electrónicos como los emitidos en papel; igual situación se 

presenta en Colombia con la Ley de Comercio Electrónico, y en Argentina con la Ley de 

Firma Digital, leyes que no niegan efectos jurídicos o validez a los documentos solo por 

originarse con el uso de las Tics. 

 

El reconocimiento del valor probatorio de los títulos ejecutivos electrónicos, de 

acuerdo a los países analizados, trajo consigo que se respete el principio de autonomía de las 

partes, facilitando que estas sean libres de elegir el soporte, físico o electrónico, para emitir 

esta clase de documentos sin que se les restrinja o limite su derecho de acceso a la justicia y 

defensa para activar la vía ejecutiva en caso de controversias. Además, si bien los títulos 

ejecutivos electrónicos, en los países de Colombia y Argentina, gozan de plena validez 

jurídica y tienen los mismos efectos que los de soporte en papel, los sistemas judiciales aún 

no se encuentran actualizados y capaces de ingresar demandas ejecutivas y dar consecución 

a la causa de la misma forma de que se tratase de documentos físicos. 
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5.2 Recomendaciones 

 

Analizadas las características de los títulos ejecutivos electrónicos, sus antecedentes 

y normativa aplicable, se recomienda que las opiniones doctrinarias respecto de autenticidad, 

identificación, integridad e inalterabilidad del documento sean considerados al momento de 

expedir reformas legales, debido a que, si bien en Ecuador se ha legislado para que la 

administración de justicia conozca y resuelva controversias que han utilizados las Tics, las 

normas deben evolucionar en función de criterios técnicos y jurídicos, más aún al tratarse de 

tecnologías de la información en las que, normativamente, hemos empezado a incursionar. 

 

Se recomienda realizar más investigaciones jurídicas de Derecho Comparado, no 

solo latinoamericano, a fin de determinar avances jurisprudenciales en la resolución de 

conflictos electrónicos que faciliten al legislativo, ejecutivo, y cualquier iniciativa legislativa 

ciudadana, plantear verdaderas reformas que permitan modernizar el sistema de justicia, 

agilizar trámites judiciales y garantizar a los ecuatorianos los derechos sustantivos y 

procesales. 

 

No basta el reconocimiento del valor probatorio de los títulos ejecutivos electrónicos 

en los cuerpos normativos pertinentes, pues como se ha evidenciado con el análisis en 

Derecho Comparado, es fundamental la actuación de los jueces para que no se restrinja los 

derechos de acceso a la justicia y defensa de los sujetos procesales, por lo tanto, se 

recomienda que los juzgadores sean capacitados y actualizados, con ayuda de expertos de la 

materia de países latinoamericanos con mayor trayectoria normativa electrónica, con el 

propósito de evitar se nieguen, por desconocimiento, los efectos y validez jurídica de los 

títulos ejecutivos electrónicos. 
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ANEXO 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO  

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

ENCUESTA 

 

Destinatario: Guía de encuesta aplicada a Abogados litigantes que trabajan en el libre 

ejercicio con conocimiento en la rama de Derecho Civil, en la ciudad de Riobamba, 

provincia de Chimborazo. 

 

Objetivo: Recolectar información que permita determinar el valor probatorio que la 

legislación les otorga a los títulos ejecutivos electrónicos. 

 

Introducción: La presente encuesta tiene por objeto recabar información fundamental para 

la realización del Proyecto de Investigación titulado "Los títulos ejecutivos electrónicos y su 

valor probatorio en el derecho comparado latinoamericano". 

 

Cuestionario 

 

Preguntas: 

 

1.- ¿Considera que el título ejecutivo electrónico tiene valor probatorio por sí mismo? 

Sí ( ) 

No ( ) 

¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

2.- ¿Usted ha presentado alguna demanda o contestación por la vía ejecutiva en la que se 

utilizó algún título ejecutivo electrónico? 

Sí ( ) 

No ( ) 

¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

3.- ¿Considera que el sistema de justicia ecuatoriano está preparado para receptar demandas 

cuyo título ejecutivo tenga firma electrónica o sea un documento electrónico? 
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Sí ( ) 

No ( ) 

¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

4.- ¿Considera que los requisitos del título ejecutivo físico se respetan cuando se trata de un 

título ejecutivo electrónico?  

Sí ( ) 

No ( ) 

¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

5.- ¿Considera que el reconocimiento del valor probatorio de los títulos ejecutivos 

electrónicos brinda seguridad jurídica a la población?  

Sí ( ) 

No ( ) 

¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

6.- ¿Considera que los títulos ejecutivos desmaterializados, electrónicos o que cuenten con 

firma electrónica garantiza el derecho a la defensa de los sujetos procesales? 

Sí ( ) 

No ( ) 

¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

7.- ¿Considera que la firma electrónica es suficientemente válida para el cobro por el 

procedimiento ejecutivo? 

Sí ( ) 

No ( ) 

¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

8.- ¿Considera que en Ecuador el documento electrónico, como en otros países, que sin 

contar con una firma digital gozan de presunción de autenticidad? 

Sí ( ) 

No ( ) 

¿Por qué? 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 

 

 

 

Gracias por su colaboración 



58 

 



59 

 



60 

 



61 

 



62 

 



63 
 

 

 



64 
 

 

 



65 
 

 

 



66 
 

 

 



67 
 

 

 



68 
 

 

 



69 
 

 

 



70 
 

 

 



71 
 

 

 



72 
 

 

 


	DERECHOS DE AUTORÍA
	DEDICATORIA
	AGRADECIMIENTO
	ÍNDICE GENERAL
	ÍNDICE DE FIGURAS
	RESUMEN
	ABSTRACT
	CAPÍTULO I.
	INTRODUCCIÓN
	1.1 Planteamiento del problema
	1.2 Justificación
	1.3 Objetivos
	1.3.1 Objetivo general
	1.3.2 Objetivos específicos


	CAPÍTULO II.
	MARCO TEÓRICO
	2.1 Estado del arte
	2.2 Aspectos Teóricos
	2.2.1 UNIDAD I: TÍTULOS EJECUTIVOS ELECTRÓNICOS
	2.2.1.1 Generalidades de los títulos ejecutivos electrónicos
	2.2.1.2 Antecedentes de los títulos ejecutivos electrónicos
	2.2.1.3 El Procedimiento ejecutivo y los derechos de los sujetos procesales

	2.2.2 UNIDAD II: DERECHO COMPARADO
	2.2.2.1 Títulos ejecutivos electrónicos en la legislación ecuatoriana
	2.2.2.2 Títulos ejecutivos electrónicos en la legislación colombiana
	2.2.2.3 Títulos ejecutivos electrónicos en la legislación argentina

	2.2.3 UNIDAD III: VALOR PROBATORIO DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS ELECTRÓNICOS EN EL DERECHO COMPARADO LATINOAMERICANO
	2.2.3.1 El valor probatorio de los títulos ejecutivos electrónicos en el Derecho Comparado Latinoamericano en los países de Ecuador, Colombia y Argentina
	2.2.3.2 Análisis de los elementos que otorgan valor probatorio a los títulos ejecutivos electrónicos
	2.2.3.3 Efectos jurídicos del reconocimiento del valor probatorio de los títulos ejecutivos electrónicos en los derechos y obligaciones de los sujetos procesales
	2.2.3.4 Análisis comparado de sentencias (Colombia y Argentina)


	2.3 Hipótesis

	CAPÍTULO III
	METODOLOGÍA
	3.1 Unidad de análisis
	3.2 Métodos
	3.3 Enfoque de la investigación
	3.4 Tipo de investigación
	3.5 Diseño de investigación
	3.6 Población y muestra

	3.7 Técnicas e instrumentos de investigación
	3.8 Técnicas para el tratamiento de información

	CAPÍTULO IV
	RESULTADOS Y DISCUSIÓN
	4.1 Resultados y Discusión

	CAPÍTULO V.
	CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
	5.1 Conclusiones
	5.2 Recomendaciones

	BIBLIOGRAFÍA
	ANEXO

